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EJEMPLAR GRATUITO

Luego del concierto “Venezuela aid live” la expectativa
en la frontera se concentra en el paso de la ayuda
humanitaria programado para este fin de semana.



■■ Propuestas al Congreso 
Un total 24 propuestas presentó el
pasado viernes la al Bloque
Regional de Congresistas del Valle
del Cauca. Lo anterior con la inten-
ción de que los representantes y
senadores ayuden a tramitarlas en
el Plan Nacional de Desarrollo del gobierno del presidente
Duque. El alcalde Maurice Armitage, aseguró que en sus pro-
puestas priorizó la vivienda, educación, salud y víctimas. 

■■  Patrullajes militares
Uniformados del Batallón de Policía
Militar No.3 efectuaron labores de
patrullaje en los barrios de la
Comuna 20, una de las zonas prio-
rizadas por la estrategia RADAR de
la Secretaría de Seguridad, con el
objetivo de mantener la reducción de homicidios de los últimos
tres años. Conviene subrayar que los soldados  se integran al
desa-rrollo de proyectos de prevención social de violencia.
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Una problemática que
afecta a la gran mayo-
ría de los caleños que

transitan por el centro históri-
co de la ciudad, el cual está
comprendido entre la  Calle 5
hasta la Calle 15, y desde la
Carrera 1 hasta la Carrera 10,
es la de los andenes en mal
estado o la inexistencia de los
mismos. 

Los problemas
En varias aceras de las

calles y carreras anterior-
mente descritas, se pueden
encontrar varios elementos en
común: la mayoría son dema-
siado estrechas, algunas no
tienen las tapas de los conta-

dores de agua o tienen agu-
jeros enormes, los cuales
imposibilitan a un ciudadano
en condición de discapacidad
transitar libremente por allí, o
se convierten en trampas para
los pies de algún incauto
transeúnte. 

En otras zonas del Centro,
el problema con las banquetas

es que terceros se apropian de
ellas y las utilizan como par-
queaderos, lo que obliga al
peatón a bajarse a la carretera
y caminar por allí. Y ni hablar
de los desechos biológicos que
abundan en las aceras.

Las cifras
Según datos del Depar-

tamento de Planeación de Cali,
la red de andenes del Centro de
la ciudad tiene una extensión
total de 24.48 kilómetros, de los
cuales, el 83%, es decir, 20.19 ki-
lómetros, están en mal estado. 

Solamente el 17 % de los
andenes del Centro, es decir,
4.28 kilómetros, son aptos para
transitar de manera correcta. 

¿Quién se encarga 
de los andenes?

Según el Artículo 205 del
Decreto Municipal 0516 de
2016, el diseño y la construc-
ción de los andenes, es me-
nester de la cartera de In-
fraestructura de Cali. 

Después del diseño y la
elaboración, el andén
pertenece al predio en el que
está construido. Eso quiere
decir que cada ciudadano es
responsable del cuidado de
su acera. Las banquetas que
estén en edificios públicos,
son total responsabilidad de
la Alcaldía de Cali. 

Cabe resaltar que para
los propietarios de los
andenes existen sanciones
por parte de la Secretaría de
Seguridad y Justicia, en caso
tal que se nieguen a la
reparación y adecuación de
los mismos. 

Una aacera qque pparece uuna trampa que puede causar acci-
dentes.

Andén iinexistente aal llado de un parqueadero en el Centro
de Cali.

Andén ddel Hotel Aristi.

Los andenes del centro, 
una pista de obstáculos 

■ En el centro histórico el 83% están deteriorados Desvíos de las
rutas del MÍO
por la Ciclovida

Este 24 de febrero volverán
las habituales Ciclovidas

de los domingos en Cali. Para
los deportistas, aquí está la
agenda de actividades de la jor-
nada en dos ruedas, y para los
usuarios del Masivo Integrado
de Occidente, aquí están los
desvíos de las rutas más
importantes en la ciudad. 

Tenga en cuenta que la
Ciclovida principal va por la
Calle 16, Calle Novena, Carre-
ra 39, Carrera 23, Autopista
Suroriental y Calle 70. 

Las Ciclovidas Comuni-
tarias pasarán por Torres de
Comfandi, Las Américas, San
Carlos, Ciudad de Cali, Brisas
de los Alamos, Sol de Oriente y
Petecuy. 

Desvíos del MÍO
Las rutas que tendrán va-

riantes en sus recorridos son:
A32, A37B, A47, P10D, P27D,
P47A, P47B, P80A. 

A37B: Sentido hacia el
Norte: saliendo de la estación

Flora Industrial se desviará
por la Carrera 1 hasta la Calle
62, girando a la derecha hasta
la Carrera 3.

P10D: Sentido centro - Sur:
al salir del Centro continuará
por la Calle 14 hasta la Carrera
86, donde girará a la izquierda
hasta la Calle 25. Seguirá por
esta calle hasta la estación
Universidades.

P27D: Sentido Sur - Norte:
a la altura de la Calle 9 con
Carrera 39 se desviará girando
a la izquierda hasta la Calle 7.
Luego girará hasta la Carrera
36 para tomar la Calle 9. 

P47A: Saliendo de
estación Plaza de Toros con-
tinuará hasta la Calle 10
(Autopista Sur) hasta la
Carrera 44 para continuar
su recorrido habitual.

P47B: Saliendo de estación
Plaza de Toros continuará
hasta la Calle 10 (Autopista
Sur), hasta la Carrera 50 para
continuar su recorrido habi-
tual.

La CCiclovida dde eeste domingo será la primera del 2019.
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Especial Diario Occidente

El ggerente dde AAcuavalle, Guillermo Arbey Rodríguez, visitó
el sitio donde cayó el tanque en Candelaria.

Investigan causas
de caída de tanque
Con el fin de determinar

las causas del desplo-
me  de un tanque de alma-
cenamiento de agua en el
municipio de Candelaria,
Acuavalle inició un proce-
so de evaluación técnica de
lo ocurrido.

La caída del tanque
causó daños en siete
viviendas y tres vehículos
e inundó el barrio María
Auxiliadora.

Además dejó sin el ser-
vicio de agua al munici-
pio.

El gerente de Acuava-
lle, Guillermo Arbey
Rodríguez, quien visitó el
sitio donde se desplomó el
tanque dijo  que allí
fueron construidos desde
hace más de 30 años dos
tanques en acero, uno de
los cuáles colapsó.

Rodríguez manifestó
que “afortunadamente no

hubo pérdidas humanas y
estos temas  materiales  la
empresa entrará a resol-
verlos con las personas
afectadas por las vivien-
das y vehículos que tuvie-
ron alguna afectación”.

Contingencia
Ante esta eventualidad,

Acuavalle anunció la
implementación de un
plan de contingencia  para
atender la demanda de
agua de los candelareños y
realiza maniobras hidráu-
licas  mientras  resuelve la
situación.

Por el momento la
comunidad se viene aten-
diendo con carrotanques.

El gerente de Acuavalle
anunció que “vamos a
tener que de manera rápi-
da construir un tanque y
volver todo a la normali-
dad”.

El multitudinario
concierto “Vene-
zuela aid live”

realizado este viernes en
Cúcuta, abrió de nuevo
las esperanzas de un
cambio en el vecino país.

Sin embargo, la ten-
sión se incrementó el
viernes en la noche cuan-
do el gobierno de Vene-
zuela anunció el cierre
total de los puentes fron-
terizos con Colombia.

Según el régimen de
Maduro, la medida se
toma por considerar que
hay serias amenazasde
Colombia contra la paz y
la soberanía nacional.

Cientos de vene-
zolanos  no sólo disfru-
taron del concierto sino
que además esperaban
poder recibir a partir de
este sábado las dona-
ciones internacionales.

A pesar de las restric-
ciones en la frontera,
cientos de venezolanos
disfrutaron del concierto
el pasado viernes, el cual
tuvo una duración de
cerca de ocho horas.

Así mismo, otro
concierto realizado por el
régimen de Maduro en el
lado venezolano del
puente de Tienditas, tuvo
escasa asistencia.

El viernes, en el

marco del concierto, el
presidente de Colombia,
Iván Duque, y el presi-
dente interino de
Venezuela, Juan Guaidó
tuvieron un emotivo
encuentro en territorio
colombiano.

Duque calificó a
Guaidó como un héroe.

Por su parte, el presi-
dente interino de
Venezuela agradeció el
apoyo del pueblo colom-
biano y dio a conocer que
miembros de la Guardia
Nacional lo ayudaron a
pasar la frontera, pese a
que el presidente Nicolás
Maduro había prohibido
su salida del país el 29 de
enero.

El objetivo de Guaidó
es encabezar la entrega
de la ayuda humanitaria
en la frontera.

El presidente interino
recorrió el centro de aco-
pio de ayuda humanitaria
almacenada junto al
puente de Tienditas, que el
régimen de Maduro blo-
queó con contenedores, los
cuáles fueron soldados
este viernes al puente.

Como se recordará por
lo menos 600 toneladas de
ayuda humanitaria, en-
tre alimentos y medica-
mentos, esperaban en
Tienditas para ser entre-
gadas a los venezolanos.

Para la entrega de la
ayuda humanitaria pre-

vista a partir de este
sábado ya se habían
inscrito por lo menos 600
voluntarios del vecino
pais.

Guaidó ha venido
haciendo un llamado a la
Guardia Nacional de que
la dejen pasar, ante la ne-
gativa de Maduro de
recibirla.

El jefe de la oposición
en Venezuela ha manifes-
tado que esta debe ingre-
sar a su país “cueste lo
que cueste”.

La Asamblea Nacional
de Venezuela, anunció
esta semana la apertura
de la frontera, cerrada
por Maduro, para este
sábado con el fin de que
dicha ayuda entre.

En un comunicado fir-
mado por el secretario
general de la ONU,
Antonio Guterres, este
pidió a las fuerzas vene-
zolanas  no usar la fuerza
contra los manifestantes.

Sin embargo, en el
comunicado, la ONU rei-
teró su imparcialidad y
neutralidad con el proce-
so que vive Venezuela.

En medio de la euforia
por la entrega de la ayu-
das había mucho temor
de algunos países por lo
que pudiera pasar a par-
tir de este sábado.

Efraín Herrera especial Diario Occidente

Iván DDuque sse eencontró con el presidente interino Juan
Guaidó durante el “Venezuela Aid Live”.

■ La frontera vibró con concierto “Venezuela Aid Live”

Tensión por ayudas
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No os entreguéis
por demasiado a la

ira; una ira prolongada
engendra odio.
Ovidio, poeta

latino

ste viernes fue demolido, por orden de la
Alcaldía de Medellín, el edificio
Mónaco, tristemente célebre en la capital
antioqueña por ser la residencia del nar-
cotraficante y terrorista Pablo Escobar
Gaviria. La construcción se convirtió en
un atractivo turístico al que llegaban
visitantes nacionales y extranjeros,

atraídos por la historia del criminal, para conocer el
mítico sitio, mencionado en libros y series de televisión.
Cansado de que la ciudad sea identificada por un refe-
rente negativo y de que alrededor de la edificación se
generara una especie de culto a un criminal, el alcalde
Federico Gutiérrez decidió derribarla.
La gran pregunta es si acabar con el edificio Mónaco
acabará también con el mito de Escobar y con la cultura
mafiosa que tanto daño le ha hecho a Colombia, pues no
se trata de un problema exclusivo de Medellín. El país no
puede creer que está borrando la historia con la demoli-
ción de un edificio, sencillamente porque el narcotráfico
no es historia, es la triste realidad del presente colom-
biano. Que los grandes capos estén muertos o presos, no
quiere decir que se le haya puesto punto final al negocio
de las drogas ilícitas y a la cadena de ilegalidad que de
éste se desprende, por el contrario, el mal está vivo y,
aunque, cambió, sigue siendo la principal causa de vio-
lencia que tenemos.
Por eso, para acabar con la cultura del narcotráfico se
requieren acciones mucho más profundas que tumbar un
edificio, hay que pensar qué se debe hacer para que el re-
ferente de las nuevas generaciones no sea un narcotrafi-
cante sino alguien que haya impactado la sociedad posi-
tivamente. Lo que se debe buscar, entonces, más que bo-
rrar la historia, es no repetirla.

Editorial

Las ccolumnas rreflejan lla
opinión ddel aautor, nno lla 
posición eeditorial ddel 

Diario OOccidente.

¿¿QQuuéé  ddeebbee  hhaacceerr  CCoolloommbbiiaa  ppaarraa  qquuee  llooss  rree--
ffeerreenntteess  ddee  llaass  nnuueevvaass  ggeenneerraacciioonneess  nnoo  sseeaann

nneeggaattiivvooss??

Los proyectos de ley si
no están encamina-
dos a propender por-

que se ejecute el bienestar
social, lo mínimo que de-
berán observar es que se
ajusten a los principios con-
stitucionales y a las leyes
vigentes sobre determi-
nadas materias. Pero no fal-

tan  aquellos  cuya ponencia contraría la
Constitución Política, las leyes especiales  y los
lineamientos trazados por los ministerios compe-
tentes, como ocurre con el que pretende limitar el
ejercicio de la libertad de enseñanza, aprendizaje,
investigación y cátedra. Desconoce el artículo 27
de la Constitución Política, la Ley General de
Educación, ley 115 de 1994 y los lineamientos del
Ministerio de Educación Nacional.  De aprobarse
tal proyecto, cuyo único propósito es sancionato-
rio y que se convertiría en el instrumento  injusto

para perseguir a los educadores, sería otra ley
más que engrosaría el conjunto de normas
oscuras. Si los docentes adoctrinaran ya se
habrían tomado el poder. Este proyecto de ley es
paradójico desde el enunciado de su objeto, limita
la libertad. 

Arremete contra el fin de la educación de for-
mar personas tolerantes para la convivencia en
una sociedad democrática y pluralista. En caso de
ser aprobado, quitaría vigencia a los modernos
enfoques pedagógicos, como por ejemplo, la
metodología que en las humanidades promueve
la reflexión sobre los problemas sociales. De qué
valdría que haga parte  del currículo escolar la
asignatura ética, si el escepticismo, el temor y el
silencio, sean las únicas actitudes que el alumno
pueda aprenderle a un maestro.  Un estudiante
que no aprenda a pensar, ¿cuál lectura crítica
haría a los nefastos textos jurídicos? Este proyec-
to refleja ambiciones particulares de perpe-
tuación  en el poder. 

LUIS ÁNGEL MUÑOZ
ZÚÑIGA

APOLOGÍAS Y RECHAZOS

Limitación de cátedra

RINCON DEL
PENSAMIENTO

EN VOZ ALTA
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Siembra amor, y recogerás
unión, siembra unión, y
recogerás paz, siembra paz, y
recogerás armonía, siembra
armonía, y recogerás ilu-
siones.

Siembra ilusiones, y
recogerás vida, siembra vida,
y recogerás regalos, siembra
regalos, y recogerás alegría,
siembra alegría y recogerás fe.

Siembra fe, y recogerás
esperanza, siembra esperan-
za, y recogerás confianza,
siembra confianza, y
recogerás unidad, siembra
unidad, y recogerás carácter.

Siembra carácter, y
recogerás hábitos, siembra
hábitos, y recogerás destinos,
siembra destinos, y recogerás
felicidad, siembra felicidad, y
recogerás éxito.

Y con ese éxito, crecerá tu
sueño, con ese sueño, crecerá
tu realidad, con esa realidad,
crecerá tu verdad, y esa ver-
dad, te llevará a Dios.

Siembra

E

¿HASTA CUÁNDO SE PERMITIRÁ EN CALI
TRANSPORTE PÚBLICO CON PASAJEROS POR
FUERA DE LA CARROCERÍA?

Transporte 
peligrosoMás allá del

edificio Mónaco

Comprar una empana-
da en un negocio
callejero y comérsela

en el andén del barrio mien-
tras se comparte con amigos
y en familia resulta ser una
tradición para los colom-
bianos al punto de conver-
tirse en un símbolo
nacional. En los últimos

días este importante producto ha sido el tema
comestible del país, a raíz de la multa impuesta
por la Policía a unos jóvenes bogotanos que com-
praban unas empanadas en un negocio que
estaría ubicado en el espacio público de la ciudad
capital. Esto ha generado indignación y rechazo
por miles de ciudadanos que no comprenden que
este tipo de acciones se presenten en un país
donde las ventas callejeras son importantes y
valiosas no sólo para la gastronomía del pueblo
sino para la economía de familias que subsisten

de este tipo de ingresos informales. Los negocios
callejeros y la venta de empanadas han dividido al
país y la polémica - un tanto jocosa - respecto a la
sanción impuesta a estos comensales populares
ha invadido no sólo las redes sociales con cientos
de memes que le dan vida a esta sanción, sino que
ha sido tema de debate hasta en el Ejecutivo. En
mi opinión, estos agentes del orden no sólo
hicieron una interpretación equivocada al Código
de Policía - numeral sexto del artículo 140 de la
Ley 1801 de 2016 - sino que aplicaron irregular-
mente el código, cuando lo que deberían defender
es un espacio público libre de mafias y no libre de
personas que promueven los emprendimientos
callejeros. De igual forma, siento que nuestros
policías tienen un vacío enorme en el cómo se
realizan los procedimientos para aplicar el
Código de Policía y las capacitaciones a los uni-
formados no están dejando la claridad en su
implementación. 

JOSÉ DAVID SOLÍS
NOGUERA

LENGUA DE PAPEL

La empanada: símbolo nacional

ENVÍENOS SUS FOTODENUNCIAS CON UNA BREVE DESCRIPCIÓN A OPINION@DIARIOOCCIDENTE.COM.CO
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Acuavalle S.A. E.S.P
durante sus 59  años de
existencia ha adminis-

trado y operado eficazmente,
los servicios públicos de acue-
ducto y alcantarillado, en los
municipios socios de la enti-
dad, siendo testigos del progre-
so y desarrollo de la Región. 

Entre 2016  y 2019,
Acuavalle S.A. E.S.P,  tuvo un
desarrollo significativo, rea-
lizando importantes obras de
infraestructura sanitaria y
adecuando las ya existentes
gracias a la gestión  del gobier-
no departamental en cabeza de
su gobernadora Dilian
Francisca Toro y el Gerente de
Acuavalle Guillermo Arbey
Rodríguez Buitrago.

Acuavalle después de
muchos  años en esta adminis-
tración soluciona una disper-
sión salarial histórica y en el
año 2017 actualiza parte de su
planta de trabajadores. 

La responsabilidad social
ha sido una de las prioridades
de Acuavalle S.A E.S.P. La

empresa, además de realizar
obras y abastecer de agua a los
vallecaucanos realiza diversas
actividades de responsabilidad
social.

"Conectate 
con Acuavalle"

Es el año 2019 donde
Acuavalle sigue avanzando en
importantes proyectos a favor
de los vallecaucanos pero
sobre todo en  la coordinación
y realización de importantes

eventos con sus usuarios, por
tal motivo en la vigencia 2018
desarrolló el evento y estrate-
gia institucional “Conéctate
con Acuavalle”. 

Este programa es un espa-
cio de integración comunitaria
donde los usuarios se conec-
taron  directamente con las
ofertas y servicios que ofrece la
empresa, esta importante
estrategia de comunicación de
acercamiento con nuestros
suscriptores se ejecutó a lo
largo y ancho del departamen-
to.

Medio Ambiente
En lo referente al tema

ambiental Acuavalle culminó
inversiones en cuencas hidro-
gráficas por valor de 485 mi-
llones de pesos,  en las cuencas
más importantes del departa-
mento. 

En este momento se están
ejecutando 613 Millones de
pesos, para la conservación,
protección y restauración de
algunas de ellas. 

En el componente de
Mejoramiento de la cultura
ambiental, durante la vigencia
2018,  Acuavalle avanzó con
una inversión de sesenta mi-
llones de pesos, en el fortale-
cimiento de  diez Clubes
Defensores del agua en diez
instituciones educativas para
llevar a cabo la imple-
mentación de las fases comple-
mentarias del programa
Clubes Defensores del Agua.

En el mismo sentido se han
adelantado 54 conversatorios
ecológicos sobre ahorro y uso
eficiente del agua capacitando
1.623 personas en instituciones
educativas. 

Acuavalle actualmente par-
ticipa en 14 Cideas munici-
pales donde se organizan ferias
y desfiles ambientales, adi-
cionalmente desarrolla el pro-
grama de capacitación Manejo
Integral del Agua dirigido a
líderes comunitarios en los
municipios del Dovio  y
Bugalagrande.

Capacitaciones
Más de 1620 personas

capacitadas y certificadas en el
manejo del agua, en los
municipios de Jamundí,
Florida, Villagorgona, Guacarí
y El Cerrito son el resultado
del Plan Social Unidos por el
Agua en manos públicas, que
hace parte de la estrategia que
adelanta Acuavalle S.A. E.S.P.
y Sintracuavalle  con el ánimo
de contribuir al desarrollo
sostenible de la región.

Seguimos defendiendo lo
público, pero con una empresa
competitiva,  más cercana a
nuestros usuarios, y con una
enorme responsabilidad social
empresarial.  

Acuavalle, empresa con 
responsabilidad social

■ Impulso a diversos programas  que acercan a los usuarios

La protección del
medio ambiente y la
concientización de la

comunidad para preservar
los recursos naturales es
otra de las prioridades de
la responsabilidad social
de Acuavalle S.A E.S.P.
Antonio Guterres, secre-
tario general de la ONU
afirmó que "para el año
2050, al menos una de
cada cuatro personas vivirá
en un país donde la falta
de agua dulce será crónica
o recurrente".
Actualmente el promedio
es de cuatro de cada diez
habitantes del planeta.
Durante la celebración del
Día Mundial del Agua en el
2018 Acuavalle S.A. E.S.P
se unió una vez más a las
filas de quienes pro-
mueven entre la población
más joven , la conser-
vación del llamado oro
líquido a través de la
plantación de árboles y
arbustos.
Con la campaña "Yo amo el
agua, siembro un árbol" los
jóvenes del Club Defen-
sores del Agua "Arcoiris"
de la Institución Educativa
Manuel María Mallarino,
en asocio con Acodal,
Asocia-ción Colombiana de
Ingeniería Sanitaria y
Ambiental, sembraron

más de 40 especies de
árboles en la finca
Tamahuca, en el municipio
de Trujillo el año pasado y
participaron de unas activi-
dades lúdicas de carácter
cultural.
"Con jornadas como estas,
cuidando nuestros recursos
naturales y participando
activamente en su recu-
peración, ponemos nuestro
granito de arena en la miti-
gación de los daños que los
mismos hombres hemos
causado al planeta" agregó
Guillermo Arbey Rodríguez,
gerente de Acuavalle S.A.
E.S.P.
El enriquecimiento forestal
protector, así como la reha-
bilitación de suelos
degradados para contribuir
a la regulación hídrica, la
reconexión de los ríos a las
llanuras aluviales y la recu-
peración de los humedales
son algunas de las
opciones que ha planteado
la ONU como salidas natu-
rales que pueden mitigar
los efectos que el cambio
climático sigue causando
en nuestros recursos natu-
rales, además de recargar
acuíferos subterráneos y
adoptar buenas prácticas
agrícolas para que el suelo
retenga tanta agua lluvia
como sea posible.

"Yo amo el agua, 
siembro un árbol"

Guillermo AArbey Rodríguez,
gerente de Acuavall S.A
E.S.P.

Especial Diario Occidente

“Conéctate ccon AAcuavalle” es un programa social de integración comunitaria donde los usua-
rios se conectaron  directamente con las ofertas y servicios que ofrece la empresa.

Especial Diario Occidente

Los CClubes ddel Agua han tenido el apoyo de Acuavalle en
sus diversas actividades y capacitaciones.
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La Tricolor Sub-17 continúa entrenando 

La Selección Colombia Masculina Sub-17, realizó este viernes
22 de febrero un nuevo entrenamiento en la Sede Deportiva de
la Federación Colombiana de Fútbol en Bogotá. Recordemos
que el seleccionado nacional se prepara para el Sudamericano
de la categoría que se disputará del 21 de marzo al 14 de abril
del presente año. 
Los dirigidos por el Director Técnico, Héctor Cárdenas, ejecu-
taron un entrenamiento dividido en dos espacios dedicados al
entrenamiento físico y al entrenamiento táctico. La primera
parte fue de gimnasio, la segunda un trabajo de campo con
movimientos específicos de ataque y defensa. 

Testimonios:

Dylan Borrero (Mediocampista):

"Somos un grupo feliz, y gracias a los conceptos que nos
dio el profesor nos sentimos fuertes para lo que viene"

Miguel Sánchez (Arquero): 

"El profesor Queiroz nos generó mucha confianza,
nos dio unas palabras que nos llegaron al
corazón. Vio un grupo muy unido, que se entrena
siempre de la mejor manera"

Héctor Cárdenas (Director Técnico):

"Queiroz es una persona sencilla, que vino a compartir su
conocimiento con nosotros. Tiene una idea clara de trabajar en
equipo y unificar conceptos. El objetivo es trabajar como una
familia, que se sienta cómodo acá y que de nuestra parte tam-
bién podamos brindarle nuestras experiencias junto con el
profe Arturo".

La Selección Colombia Masculina Sub-17 seguirá concentrada
hasta el próximo domingo 3 de marzo de 2019.

La historia de Carlos Queiroz
Carlos Queiroz cuenta con una amplia y exitosa carrera
como director técnico. El entrenador, de 65 años, estu-

vo al mando en la época dorada de las selecciones juveniles de
Portugal, obteniendo excelentes resultados: ganó una
Eurocopa Sub-17 y dos mundiales juveniles con la categoría
Sub-20. Además, fue subcampeón en dos oportunidades de la
Eurocopa Juvenil Sub-19.
El profesor Queiroz fue el responsable de la puesta en marcha
de la llamada "Generación de Oro" portuguesa, confirmando
jugadores como Luis Figo, Rui Costa, Fernando Couto, Paulo
Sousa y Joao Pinto, en la Selección de Mayores de Portugal.
Cabe resaltar que Carlos Queiroz es el único entrenador en la
historia que ha logrado clasificar a cuatro Campeonatos del
Mundo con tres selecciones distintas: con Sudáfrica, a la Copa
Mundial de la FIFA Corea y Japón 2002; con Portugal, a la Copa
Mundial de la FIFA Sudáfrica 2010, y con Irán a las Copas
Mundiales de la FIFA Brasil 2014 y Rusia 2018. De su mano,

llevó al seleccionado iraní a su mayor
rendimiento. A lo largo de casi ocho años
con el equipo completó 99 partidos inter-
nacionales, conquistando 60 victorias y
sufriendo tan solo 12 derrotas.

En su primer paso por la
Federación Portuguesa de
Fútbol, Carlos Queiroz reorga-
nizó las competiciones,
implementó una nueva sis-
tematización para la for-
mación y desarrollo de
jugadores y entre-
nadores. Hoy, Portugal
tiene más de 150
entrenadores en ligas
extranjeras y en algu-
nas de las mejores

ligas del mundo. Cuando se dice que los entrenadores por-
tugueses "están de moda", también a menudo se afirma que
"Carlos Queiroz es la base de ello". A lo anterior se suma que ha
sido seleccionado por la FIFA como entrenador del resto del
mundo All Star FIFA contra Francia y Bosnia-Herzegovina.

Multa para Klopp
La Federación Inglesa de fút-
bol (FA), multó con 45.000

libras (51.000 euros), al entrenador
del Liverpool, Jürgen Klopp, por unos
comentarios que hizo sobre el árbitro
Kevin Friend tras el empate a uno
contra el West Ham United.
El incidente ocurrió después del
encuentro del pasado 4 de febrero y
luego de que el árbitro concediera un
gol en fuera de juego a Sadio Mané.

Ante esta postura, el técnico Klopp comentó  que la actuación
posterior del colegiado,  Friend, estuvo condicionada por esa
decisión y la FA acusó al entrenador de "cuestionar la integridad
del árbitro.

Chelsea no podrá contratar hasta el 2020

FIFA sancionó al equipo de Londrès, Chelsea, con la prohibición
de contratar jugadores hasta el año 2020. Esto generado por
infracciones en distintas transferencias internacionales, y re-
gistro de menores de 18 años en los que se reportan 29 casos. 
El cuadro 'Blue' deberá pagar la sema de 600.000 francos
suizos, y se le dio un plazo de 90 días para regularizar la
situación de los involucrados.

Nel Sandino
Twitter @nelsandino1
deportes@diariooccidente.com.co
Zona de Candela
Teléfono: 8831111

Los ddirigidos ppor Héctor Cárdenas se preparan para el
Sudamericano.

Eden HHazard dde CChelsea.

Jurgen KKlopp, entre-
nador de Liverpool.

Carlos QQueiroz,
Seleccionador de

Colombia

DEPORTES
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REMATES

AVISO DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P. Ref.
Ejecutivo Hipotecario Demandante: WILLIAM FER-
NANDO ÁLVAREZ GÓMEZ C.C. 16830698 Cesionario
de ERLENY GUTIÉRREZ CARDONA Demandado:
MERCEDES GUTIÉRREZ C.C. 31.270.080 Radicación:
760014003-009-2010-00393-00. EL JUZGADO
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI - VALLE HACE SABER: Que en
el proceso de la referencia, se ha señalado la hora de
las 08:00 A.M. del día 19 del mes de marzo del año
2019, para llevar a cabo la diligencia de remate de
(los) siguiente (s) bien (es): Bienes materia de
remate: Bien inmueble ubicado en 1) Carrera 17C 23-
20 Casa y Lote Barrio Belalcázar, de la ciudad de Cali,
identificado con la matrícula inmobiliaria N° 370-
283417, de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Cali. Avalúo: $23.860.500.00 M/CTE.
Secuestre: Dioselina González Martínez, quien se
localiza en la carrera  1 Bis N° 61 A-24, y en el telé-
fono 4463918. Porcentaje a consignar para hacer
postura: cuarenta por ciento (40%) del avalúo orde-
nado por la ley, que deberá ser consignado previa-
mente en la Cuenta No 760012041612 del Banco
Agrario, sección depósitos judiciales y presentar la
postura en sobre cerrado. Postura admisible: el
setenta por ciento (70%) del avalúo. Para los fines
pertinentes y por el término legal, se expide el pre-
sente aviso de remate y copia del mismo se entre-
gará a la parte Interesada el cual deberá incluirse en
un "...listado publicado por una sola vez en un per-
iódico de amplia circulación en la localidad o, en su
defecto, en otro medio masivo de comunicación que
señale el juez. El listado se publicará el día domingo
con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha
señalada para el remate..."(Artículo 450 del C.G.P.).
Santiago de Cali, 21 ENE 2019. JAIR PORTILLA GAL-
LEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17.
COD. INT. 14320

OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS CIVILES DEL
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
LISTADO DE REMATES Articulo 450 CGP NÚMERO
DE CUENTA PARA CONSTITUCIÓN DE DEPOSITOS
JUDICIALES No. 760012031801 Fecha de
Publicación: DICIEMBRE 4 DE 2018. Apertura de la
Licitación. Fecha: Marzo 14  2019. Hora: 2:00 p.m.
Bienes materia de remate: M.I. 370-439941 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali,
se trata de un bien inmueble tipo predio URBANO
ubicado 1) CALLE 2 B CARRERA 65 PARQUEADERO
20 SEMISOTANO EDIFICIO BOSQUES DEL REFUGIO
II 2) CALLE 2 B 65-14 ACTUAL DE LA CIUDAD DE
SANTIAGO DE CALI. Avalúo y Base de Licitación:
Avalúo: $4.786.500,oo. M.I. 370-439959 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali,
se trata de un bien inmueble tipo predio URBANO
ubicado 1) CALLE 2 B CARRERA 65 APTO 101 PISO 1
EDIFICIO BOSQUES DEL REFUGIO II 2) CALLE 2 B 65-
14 ACTUAL DE LA CIUDAD DE SANTIAGO DE CALI.
Avalúo: $160.044.000,oo. Base de Licitación: 70%.
Radicación y Juzgado. Radicación: 013-2003-00010-
00. Juzgado: 3o Civil del Circuito de Ejecución de
Sentencias Cali. Secuestre. Nombre: AURY FERNAN
DIAZ ALARCON. Dirección y Teléfono: CALLE 13 No.
40A-04 LOCAL 101 B/ PASOANCHO CALI TELEFONO
319-2460631. Porcentaje para postura: 40% del
avalúo. OBSERVACIÓN: POR FAVOR, ANTES DE
PUBLICAR EL LISTADO DE REMATE, VERIFICAR LA
EJECUTORIA DE LA PROVIDENCIA QUE PROGRAMÓ
LA FECHA DE LA AUDIENCIA DE REMATE. Cod. Int.
14360

AVISO DE REMATE. EL 06 CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, ubicado en la
CALLE 8#1-16, piso 2, edificio ENTRECEIBAS, medi-
ante providencia del 18 de febrero de 2019, ha señal-
ado el día 26 de MARZO DE 2019 a las 09:00 a.m,
para llevar a cabo la diligencia de remate del vehícu-
lo automotor distinguido con la placa CMH-392,
marca RENAULT, modelo 2005, clase AUTOMOVIL,
Línea SYMBOL ALIZE, cual se encuentra debida-
mente secuestrado en la CARRERA 66#13-11 PAR-

QUEADERO CALIPARKING, el cual se encuentra
legalmente embargado, secuestrado y avaluado
dentro del proceso ejecutivo radicado bajo la partida
76001400301020160020200, propuesto por GIROS
& FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO
S.A, identificado con NIT No. 860006797-9, en con-
tra de ANDRES FELIPE MORALES JARAMILLO,
C.C.1151941690. Se advierte que obra como
secuestre DMH SERVICIOS INGENIERIA S.A.S, con
NIT: 900187976-0, ubicado en la Av. 7 norte con 42
de Cali, TEL: 3970627-3846718-3152253699-
3103947950, quien a su vez delegó a DIEGO FER-
NANDEZ PEREZ, C.C. 94.516.778, quienes serán los
encargados de mostrar el bien objeto de remate, con
dirección CALLE 15N#6N-34, OFICINA 404. La lic-
itación iniciará a las 09:00 A.M. de la mañana del
citado día y no se cerrará sino transcurrida una hora
desde su iniciación. El avalúo del bien está en
$8.652.000 pesos y será postura admisible la que
cubra el valor del 70 % de dicho avalúo, lo que equiv-
ale a $6.056.400 pesos, previa consignación del
cuarenta por ciento (40 %), es decir la suma de
$3.460.800 pesos, en la cuenta judicial No. 76-
001204161-06 del Banco Agrario de Colombia. El
anterior aviso se elabora para ser publicado medi-
ante la inclusión en un listado conforme lo previsto
en el artículo 450 del C. de P. C., que se publicará por
una sola vez en un periódico de amplia circulación en
la localidad. Cod. Int. 14363

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
AVISO DE REMATE ARTICULO 450 DEL CG.P. EL JUZ-
GADO QUINTO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE
CALI -OFICINA DE EJECUCION- REFERENCIA: EJEC-
UTIVO SINGULAR  DEMANDANTE: UNIDAD RESI-
DENCIAL MARCO FIDEL SUAREZ NIT./ C.C.
805009350-4 DEMANDADOS: JAIME GUTIERREZ
RUIZ C.C. 19211136 Y LUZ STELLA JARAMILLO C.C.
66926879 /C.C. RADICACION: 76001-40-03-026-
2008-00378-00 HACE SABER: Que en el proceso de
la referencia, se ha señalado la hora de las 9:00 A.M.
del día 13 DE MARZO DE 2019, para llevar a cabo la
diligencia de remate de (los) siguiente (s) bien (es):
Bienes materia de remate: juego de sala en cuerina
compuesto de un sofá y dos sillas individuales con su
respectiva mesa de centro con vidrio en la parte
superior en regular estado de presentación y conser-
vación, un computador clon compuesto de monitos
marca Samsung pantalla plana en estructura en
pasta de color negro modelo LSL7hal-kb xbm teclado
mouse de color negro marca Microsoft CPU de color
negro y gris sin marca ni modelo visible con par-
lantes pequeños en regular estado de presentación y
conservación, una impresora marca LEXMARK refer-
encia 1250 en estructura en pasta de color blanco y
gris en regular estado de presentación y conser-
vación, un minicomponente marca RCA modelo RS-
2642e en estructura en pasta de color negro com-
puesto de tuner y bandeja de CD con dos bafles
pequeños en regular estado de conservación y pre-
sentación, un televisor de color marca LG modelo 21
fx4r.24fx4r-ldab06 en estrucutra en pasta de color
gris cuenta con su respectivo control remoto en reg-
ular estado de conservación y presentación, un tele-
visor a color marca PHILISP serie yal0338016767 en
estructura en pasta de color gris en regular estado
de presentación y conservación, un televisor a color
marca GOLDSTAR aproximadamente de 20' con una
plaqueta en el frente que dice CMT 9722 en estruc-
tura en pasta de color negro en regular estado de
presentación y conservación, una lavadora digital
marca SAMSUNG en estructura de color blanco con
tablero digital azul y tapa transparente en la parte
superior cuenta con un emblema que dice CAS SYS-
TEM en regular estado de presentación y conser-
vación y un horno microondas marca LG en estruc-
tura metálica color gris carece de modelo y serie que
lo identifique en regular estado de presentación y
conservación, avaluados por la suma de
$1.420.000.oo, los cuales son objeto de cautela de
propiedad de los demandados JAIME GUTIERREZ
RUIZ y LUZ STELLA JARAMILLO. Avalúo: UN MIL-
LON CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE.
$1.420.000 m/cte. Secuestre: ADALBERTO GIL
LOPEZ quien se localiza en la DIAGONAL 22 No. 17F-

24 de Cali, teléfono 4388528- 3105174766.
Porcentaje a consignar para hacer postura: cuarenta
por ciento (40%) del avalúo ordenado por la ley, que
deberá ser consignado previamente en el Banco
Agrario, sección depósitos judiciales cuenta No.
760012041615. Postura admisible: el setenta por
ciento (70%) del avalúo. Para los fines pertinentes y
por el término legal, se expide el presente aviso de
remate y copia del mismo se entregará a la parte
interesada para su publicación en un periódico de
amplia circulación, como se ordenó en el auto que
dispuso el remate, o en una radiodifusora local, en
día domingo, con antelación no inferior a diez (10)
días, artículo 450 del Código General del Proceso. Se
libra hoy 30 de enero de 2019. JAIR PORTILLA GAL-
LEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17.
COD. INT. 14365

FORMATO LISTADO DE REMATE 450 C.G.P. JUZGA-
DO PROMISCUO MUNICIPAL PRADERA VALLE DEL
CAUCA Calle 8 No. 9-18 de Pradera Valle Tel:
2670308 Parte demandante: REINTEGRA S.A.S. Nit.
No. 900.355.863-8. Parte demandada. EDUIN
HEBERTO FERRO MEDINA C.C. No. 17.293.740 ANA
MARLENY VÁSQUEZ GALINDO C.C. No. 40.277.512.
Proceso: Ejecutivo Mixto. No. De Radicación: 76-
563-40-89-001-2007-237-00. Fecha y hora apertura
licitación: 12 DE MARZO DEL 2.019 a las 9 a.m.
Bienes materia a rematar: Un lote de terreno con
casa de habitación sobre el levantada con un área
aproximada de 72.00 Mts. Cuadrados, construida en
cemento, ladrillo y arena, consta de sala comedor,
tres alcobas, patio en cemento rustico, alcobas con
piso en cemento esmaltado y sala en cerámica color
café, un cuarto como cocina, techo en ferroconcreto
y pequeño cuarto como baño social, escalera en con-
creto, que dirige a la planta donde existe construc-
ción para dos cuartos y paredes en ladrillo farol,
posee ventana metálica y puerta garaje, servicios de
acueducto, alcantarillado, energía y gas natural.
Alinderado de la siguiente forma: NORTE: En 6 met-
ros con la carrera 8. SUR: En 6 metros con el lote No.
15-A. ORIENTE: En 12 metros con la calle 2N y OCCI-
DENTE: En 12 metros con el lote No. 2. - matrícula
Inmobiliaria: 378-127670 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Palmira. - Dirección:
Carrera 8 No. 1N-82, barrio Manuel José Ramírez del
municipio de Pradera (antes distinguido como Lote
No. 1A de la Manzana O). - Valor avalúo: $
24.715.500.00. Valor base licitación: Es el 70% del
avalúo ($ 17.300.850.00). Porcentaje a consignar
para hacer la postura: El 40% del avalúo del bien. ($
9.886.200.00) que deberán consignarse en la cuenta
de depósitos judiciales No. 76 563 2042 001 del
Banco Agrario de Colombia de Pradera. Nombre del
secuestre: JAMES SOLARTE VÉLEZ. Dirección y telé-
fono del secuestre: Calle 6 No. 8-10 de Pradera -
Valle Cel. 3154621650 encargado del bien objeto de
remate. Firmado: Dr. ANDRÉS FERNANDO DÍAZ
GUTIÉRREZ. Juez Promiscuo Municipal de Pradera -
Valle del cauca. Cod. Int. 14376

FORMATO LISTADO DE REMATE 450 C.G.P. JUZGA-
DO PROMISCUO MUNICIPAL PRADERA VALLE DEL
CAUCA Calle 8 No. 9-18 de Pradera Valle Tel:
2670308 Parte demandante: BANCOLOMBIA S.A.
Nit No. 890.903.938-8. Parte demandada   : JOSÉ
ALISTO PRADO CASTILLO C.C. No. 6.404.072
Proceso : Ejecutivo Mixto No. De
Radicación: 76- 563-40-89-001-2009-296-00. Fecha y
hora apertura licitación: 13 DE MARZO DEL 2.019 a
las 9.a.m. Bienes materia a rematar: Un lote de ter-
reno junto con la casa de habitación sobre la con-
struida, ubicado en la carrera 4A No. D2-86, del
municipio de Pradera Valle, Urbanización Berlín, lote
que tiene una cabida superficiaria de 119.00 M2,
comprendido dentro de los siguientes linderos:
SUROESTE: Con el lote No. 100. NOROESTE: Con el
lote No. 102. NORESTE: Con el lote No. 98.
SURESTE: Con la carrera 4A. - matrícula Inmobiliaria:
378-95923 de la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Palmira. - Dirección: Carrera 4A No. D2-
86, barrio Berlín del municipio de Pradera (antes dis-
tinguido como 99, Manzana F, Urbanización Berlín. -
Valor avalúo: $ 65.040.000.00. Valor base licitación:
Es el 70% del avalúo ($ 45.528.000.00). Porcentaje a

consignar para hacer la postura: El 40% del avalúo
del bien. ($ 26.016.000.00) que deberán consignarse
en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 563 2042
001 del Banco Agrario de Colombia de Pradera.
Nombre del secuestre: RUBÉN DARÍO GONZÁLEZ
NÚÑEZ. Dirección y teléfono del secuestre: Carrera
24A No. 19-63 de Palmira - Valle, Cel. 315-4362954,
encargado del bien objeto de remate. Firmado. Dr.
ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ. Juez
Promiscuo Municipal de Pradera - Valle del cauca.
Cod. Int. 14377

AVISO DE REMATE JUZGADO OCTAVO CIVIL
MUNICIPAL EJECUCION SENTECIA CALI OFICINA
DE EJECUCION CALLE 8 # 1-16 PISO 2 EDIFICIO
ENTRECEIBAS TEL. 8881045 Ref: Ejecutivo Mixto
Demandante: Fondo de Empleados Médicos de
Colombia Nit. 890.310.418-4 Demandado: María del
Pilar Giraldo Navas C.C. 67.021.098  Radicación:
760014003-014-2013-00404-00 HACE SABER: Que
en el proceso de la referencia, se ha señalado la hora
de las 02:00 P.M. del día 26 del mes de MARZO del
año 2019, para llevar a cabo la diligencia de remate
sobre de (los) siguiente (s) bien (es): Bienes materia
de remate: un VEHICULO de placas MJQ-430,
propiedad de la parte demandada. Avalúo:
$16.130.000.oo M/cte. Secuestre: Bodegajes y
Asesorías Sánchez Ordoñez S.A.S. quien se localiza
en la Carrera 2C No. 40 - 49 Apto 303A y en el telé-
fono 3785653 y 3182480271 (Numeral 5o Art. 450
del C.G.P.). Porcentaje a consignar para hacer postu-
ra: cuarenta por ciento (40%) del avalúo ordenado
por la ley, que deberá ser consignado previamente
en la Cuenta No 760012041618 del Banco Agrario,
sección depósitos judiciales y presentar la postura
en sobre cerrado. Postura admisible: el setenta por
ciento (70%) del avalúo. Para los fines pertinentes y
por el término legal, se expide el presente aviso de
remate y copia del mismo se entregará a la parte
interesada para su publicación en una emisora y
diario de amplia circulación local (País u Occidente),
como se ordenó en el auto que dispuso el remate,
con antelación no inferior a diez (10) días, hoy vein-
tiséis (26) de Noviembre del año dos mil dieciocho
(2018).-artículo 450 del Código General del Proceso.
JAIR PORTILLA GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSI-
TARIO GRADO 17. COD. INT. 14415

AVISO DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P. Ref:
Ejecutivo Hipotecario Demandante: JORGE MARIO
SALAZAR PACHÓN C.C. 79332257 Cesionario de
COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO ACTIVOS S.A.S.
EN LIQUIDACIÓN; Cesionario de CENTRAL DE
INVERSIONES S.A. - CISA Demandado:  GLORIA
AMPARO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ C.C. 66997788
JHONY RIVERA MONTAÑO C.C. 16539646
Radicación: 760014003-034-2007-00821-00 EL JUZ-
GADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE HACE SABER. Que
en el proceso de la referencia, se ha señalado la hora
de las 08:30 A.M. del día 26 del mes de marzo del
año 2019, para llevara cabo la diligencia de remate
de (los) siguiente (s) bien (es): Bienes materia de
remate: Bien inmueble ubicado en Carrera 42D N°
55-40 Lote y Casa, de la ciudad de Cali, identificado
con la matrícula inmobiliaria No 370-676223, de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali.
Avalúo: $25.572.000.00 M/CTE. Secuestre:
Dioselina González Martínez, quien se localiza en la
carrera 1Bis N° 61 A-24, y en el teléfono 4463918.
Porcentaje a consignar para hacer postura: cuarenta
por ciento (40%) del avalúo ordenado por la ley, que
deberá ser consignado previamente en la Cuenta No
760012041612 del Banco Agrario, sección depósitos
judiciales y presentar la postura en sobre cerrado.
Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del
avalúo. Para los fines pertinentes y por el término
legal, se expide el presente aviso de remate y copia
del mismo se entregará a la parte interesada el cual
deberá incluirse en un "...listado publicado por una
sola vez en un periódico de amplia circulación en la
localidad or en su defecto, en otro medio masivo de
comunicación que señale el juez. El listado se publi-
cará el día domingo con antelación no inferior a diez
(10) días a la fecha señalada para el remate...
"(Artículo 450 del C.G.P.). Santiago de Cali, 05 FEB

2019. JAIR PORTILLA GALLEGO PROFESIONAL UNI-
VERSITARIO GRADO 17. COD. INT. 14431

AVISO    DE    REMATE Se hace saber que dentro del
proceso EJECUTIVO SINGULAR CON MEDIDAS PRE-
VIAS, de mínima cuantía, propuesto por el CENTRO
COMERCIAL EL SEMBRADOR PLAZA DE PALMIRA
mediante apoderada judicial contra la Señora
MARIELA BUSTOS TOLE, radicado bajo la partida
No. 76-520-40-03-005-2017-00294-00 del JUZGADO
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA, VALLE, ubi-
cado en la CARRERA 29 No. 22 - 43 PISO 3o OFICI-
NA 317 del PALACIO DE JUSTICIA "SIMÓN DAVID
CARREJO BEJARANO" de PALMIRA, VALLE; se ha
dictado Auto de Sustanciación No. 042 de fecha 22
de Enero de 2019, por medio del cual se ha señala-
do como fecha el día TRECE (13) DE MARZO DE DOS
MIL DIECINUEVE (2019) a las 09:00 A.M., para llevar
a cabo diligencia de REMATE DE BIEN INMUEBLE, el
cual se describe de la siguiente manera: Un local
comercial identificado con el No. 39 del Centro
Comercial El Sembrador Plaza ubicado en la Carrera
19 No. 22 - 31 de Palmira, Valle, distinguido con el
folio de matrícula inmobiliaria No. 378-165761 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Palmira, Valle; el cual se encuentra delimitado por
los siguientes linderos: NORTE: En línea recta con el
Local No. 54. SUR: En línea recta con zona común de
circulación peatonal. ORIENTE: En línea recta con el
Local No. 38. OCCIDENTE: En línea recta con el Local
No. 40. Se trata de un local comercial con un área
privada de 5.87 metros cuadrados y un área constru-
ida de 6.44 metros cuadrados. NADIR: +0.10 metros.
CENIT: Variable entre +4.90 y +6.25 metros. ALTURA:
Variable entre 4.80 y 6.15 metros. El bien inmueble
se encuentra avaluado en la suma de VEINTITRÉS
MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS
PESOS MONEDA CORRIENTE ($23.044.500,oo).
Inmueble que a la fecha se encuentra secuestrado
por el auxiliar de la justicia el Doctor ORLANDO VER-
GARA ROJAS, residente en la Calle 24 No. 28 - 45
de Palmira, Valle, teléfono 2875883, Celular 316
6996875. El citado podrá mostrar el inmueble objeto
de remate. La base de la licitación será del 70% del
avalúo dado al bien, tal como lo dispone el artículo
448 del Código General del Proceso, y será postor
hábil quien previamente consigne a órdenes del
Juzgado el 40% del mismo avalúo, es decir la suma
de $9.217.800,oo, en la cuenta de Depósitos
Judiciales No. 765202041005 del Banco Agrario de
Colombia de Palmira, de conformidad con el artículo
451 del Código General del Proceso, se podrá hacer
postura dentro de los cinco (5) días anteriores al
remate o en la oportunidad señalada en el artículo
452 del Código General del Proceso. La licitación
empezará a la hora indicada y no se cerrará hasta
que no transcurra, por lo menos una (1) hora desde
su inicio. Con la publicación de este aviso se allegará
un certificado de tradición y libertad del inmueble,
expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista
para la diligencia de remate. De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 450 del Código General del
Proceso, esta publicación se realizará por una sola
vez, el día domingo, con antelación no inferior a diez
(10) días a la fecha señalada para la diligencia de
remate, en un periódico de amplia circulación en la
localidad, ya sea EL PAIS o EL DIARIO OCCIDENTE, o
en una radiodifusora local, si la hubiere. Palmira,
Valle del Cauca, treinta (30) de enero de dos mil
diecinueve (2019). MARIA FERNANDA MOSQUERA
AGUDELO Apoderada Judicial de la Parte
Demandante. Cod. Int. 14402

AVISO DE REMATE. JUZGADO PRIMERO CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTECIA CALI -
OFICINA DE EJECUCION-HACE SABER: Que en el
proceso ejecutivo HIPOTECARIO instaurado por
ANGEL CUSTODIO CERON contra IVONNE CRISTI-
NA HERMAN MUÑOZ c.c. 38.885.161 (rad. 031-
2009-01343-00), se fijó el día 21 del mes de marzo
del año 2019 a las 08:30 am, para llevar a cabo la
diligencia de remate del siguiente bien MUEBLE,, de
propiedad del demandado IVONNE CRISTINA HER-
MAN MUÑOZ. El bien inmueble a rematar corre-
sponde a la Matricula inmobiliaria No. 370-465359
Ubicado en el Calle 15 5-76 Bodega 608 Edificio
Centro Comercial el Diamante II, de la Ciudad. La
persona que lo tiene bajo su custodia es PEDRO NEL
CASTRO GONZALEZ, quien puede Ubicarse en la
Carrera 4 # 11-45 Oficina 722, Tel. 8801649, de la
Ciudad, (Numeral 2o Art. 450 del  C.G.P.). Sobre el
bien mueble identificado con matricula inmobiliaria
No.370-465359 avaluado por la suma de
$40.609.500.oo. LICITACIÓN: La subasta iniciará a la
hora indicada y no se cerrará sino transcurrida una
hora, siendo postura admisible la que cubra el 70%
del avalúo dado al bien y postor hábil quien consigne
el 40% del avalúo en el BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA Cuenta No 760012041611 y presentar la
postura en sobre cerrado. En cumplimiento a lo
ordenado en el Artículo 450 del C. G. P., el aviso se
publicará por una vez, con antelación no inferior a
diez (10) días a la fecha señalada para el remate en
el periódico EL PAIS o DIARIO OCCIDENTE, o en la
radiodifusora local, copia de lo cual deberá agre-
garse al expediente antes de darse inicio a la subas-
ta, junto con el certificado de tradición actualizado
del bien mueble. Diciembre (10) de 2018. JAIR POR-
TILLA GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO

7AREA LEGALDomingo 24 de febrero de 2019

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos 883 1111 exts. 110-165-168-169.

edictosyavisosdeley.occidente.co

A L M A C E N E S  L A  1 4  S . A .
Informa que el día 16 de Febrero de 2019, falleció el
señor ALEJANDRO CHOCUE SANDOVAL
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.112.487.556
de Jamundi, colaborador de la empresa ALMACENES
LA 14 S.A.; quienes crean tener derecho a reclamar sus
prestaciones sociales deben presentarse dentro de los
30 días siguientes a la publicación del aviso a nuestras
oficinas ubicadas en La 14 de CALIMA.
PRIMER AVISO 24 DE FEBRERO DE 2019

CLINICA PALMIRA S.A.
En mi calidad de Represenlanle Legal de

LA CLINICA PALMIRA S.A.

Convoco a reunión Ordinaria de Asamblea General de Accionistas de la
Compañía, a celebrarse el día martes 19 de marzo de 2.019 a las 6:00 p.m. en
el Auditorio Libardo Valencia del Club Campestre de Palmira, Av. Circunvalación
Cll 42.
El Balance General a 31 de diciembre de 2.018, el Estado de Resultados,
Informe de Gerencia, Revisor Fiscal y demás documentos que estipula la Ley, al
igual que los Libros Oficiales se encuentran disponibles en la Administración de
la Clínica en la calle 32 No. 30 - 67 de Palmira, para efectos del correspondiente
derecho de inspección, por el término legal.

FERNANDO BEDOYA HERRERA
Gerente

MASSERNA
60 AÑOS 
LAMPARAS,

PANTALLAS, 
REPUESTOS,

CRISTAL MURANO,
BACARATT,

20 %  DESCUENTO
CALLE 8 # 6-26 
TEL. 8881693 
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GRADO 17 DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICI-
PALES DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI.
COD. INT. 14387

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE
AVISO DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P. PRO-
CESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO
DEMANDANTE: GILDARDO GIRALDO GARCIA C.C.
2.684.788 DEMANDADO: IMPORT SPORT
S.A.S. NIT. 900.297.472-2 RADICACIÓN: 76001-40-
03-032-2014-00399-00 HACE SABER: Que en el pro-
ceso de la referencia, se ha señalado la hora de las
09:00 A.M. del día 21 del mes de MARZO del año
2019, para llevar a cabo la diligencia de remate de
(los) siguiente (s) bien (es): Bienes materia de
remate: Ubicación los inmuebles: CENTRO COMER-
CIAL EL DIAMANTE II, CALLE 15 No.5-76 de la ciu-
dad de SANTIAGO DE CALI. Inmueble con matricula
inmobiliaria N°. 370-465096, correspondiente a la
BODEGA 323.  El bien inmueble, se encuentra avalu-
ado en la suma de $9.108.000.oo M/CTE. Inmueble
con matricula inmobiliaria N°. 370-465100, corre-
spondiente a la BODEGA 327.  El bien inmueble, se
encuentra avaluado en la suma de $9.108.000.oo
M/CTE. Inmueble con matricula inmobiliaria N°. 370-
465099, correspondiente a la BODEGA 326. El bien
inmueble, se encuentra avaluado en la suma de
$9.108.000.oo M/CTE. Inmueble con matricula inmo-
biliaria N°. 370-465098, correspondiente a la BODE-
GA 325. El bien inmueble, se encuentra avaluado en
la suma de $9.108.000.oo M/CTE Inmueble con
matricula inmobiliaria N°. 370-465097, correspondi-
ente a la BODEGA 324. El bien inmueble, se encuen-
tra avaluado en la suma de $9.108.000.00 M/CTE
Inmueble con matricula inmobiliaria N°. 370-465095,
correspondiente a la BODEGA 322.  El bien inmueble,
se encuentra avaluado en la suma de $9.108.000.oo
M/CTE Inmueble con matricula inmobiliaria N°. 370-
465094, correspondiente a la BODEGA 321. El bien
inmueble, se encuentra avaluado en la suma de
$9.108.000.oo M/CTE Secuestre: Obra como
secuestre (folio.131-132) DEISY CASTAÑO
CASTAÑO identificada con C.C.66.774.137 (quien se
encuentra en la CARRERA 1D No.1-12D, apto 208b,
torre, b/villa del sol, TELEFONO 320 6679140).
Porcentaje a consignar para hacer postura: cuarenta
por ciento (40%) del avalúo ordenado por la ley, que
deberá ser consignado previamente en la Cuenta No
760012041614 del Banco Agrario, sección depósitos
judiciales y presentar la postura en sobre cerrado.
Postura admisible: el setenta por ciento (70%) del
avalúo. Para los fines pertinentes y por el término
legal, se expide el presente aviso de remate y copia
del mismo se entregará a la parte interesada el cual
deberá incluirse en un "...listado publicado por una
sola vez en un periódico de amplia circulación en la
localidad o, en su defecto, en otro medio masivo de
comunicación que señale el juez. El listado se publi-
cará el día domingo con antelación no inferior a diez
(10) días a la fecha señalada para el remate...
"(Artículo 450 del C.G.P.). Santíago de Cali 21 FEB
2019. JAIR PORTILLA GALLEGO PROFESIONAL UNI-
VERSITARIO GRADO 17. COD. INT. 14416

AVISO DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P. REF:
EJECUTIVO CON TITULO PRENDARIO DEMAN-
DANTE: FREDDY ALEXANDER ARANGO LOZADA
C.C. 16.285.629, Cesionario de DIEGO PAREDES
TORRENTE Cesionario de BANCO DE OCCIDENTE
DEMANDADO: DENISSE ALEJANDRA LLOREDA
ROMERO C.C. 1.085.903.282 RADICACION:
760014003-026-2016-00227-00 EL JUZGADO
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE
SENTENCIAS DE CALI VALLE HACE SABER: Que en
el proceso de la referencia, se ha señalado la hora de
las 08:30 A.M. del día 21 del mes de marzo del año
2019, para llevar a cabo la diligencia de remate de
(los) siguiente (s) bien (es): Bienes materia de
remate: Bienes materia de remate: El bien mueble a
rematar corresponde a un VEHICULO de placas
IRK435 clase: AUTOMOVIL marca: KIA, carrocería
HATCH BACK, color GRIS, linea PICANTO LX, mode-
lo: 2016, servicio PARTICULAR, el cual se encuentra
ubicado en el parqueadero CALIPARKING MULTISER
S.A.S Carrera 66 N° 13-11 de esta ciudad. Avalúo:
$18.000.000.00 M/CTE. Secuestre:   MEJlA Y ASO-
CIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S. A S.,
quien se localiza en la calle 5 Oeste N° 27-25 y en el
teléfono 317 501 2496. Porcentaje a consignar para
hacer postura: cuarenta por ciento (40%) del avalúo
ordenado por la ley, que deberá ser consignado pre-

viamente en la Cuenta No 760012041612 del Banco
Agrario, sección depósitos judiciales y presentar la
postura en sobre cerrado. Postura admisible: el
setenta por ciento (70%) del avalúo. Para los fines
pertinentes y por el término legal, se expide el pre-
sente aviso de remate y copia del mismo se entre-
gará a la parte interesada el cual deberá incluirse en
un Iistado publicado por una sola vez en un periódi-
co de amplia circulación en la localidad o, en su
defecto, en otro medio masivo de comunicación que
señale el juez. El listado se publicará el día domingo
con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha
señalada para el remate..." (Artículo 450 del CGP.).
Santiago de Cali. JAIR PORTILLA GALLEGO PROFE-
SIONAL UNIVERSITARIO GRADO 17. COD. INT.
14431

AVISO DE REMATE EL JUZGADO PRIMERO CIVIL
DEL CIRCUITO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
HACE SABER. Que dentro del proceso Ejecutivo
HIPOTECARIO propuesto por el BANCO DAVIVIENDA
S.A. NIT 860.034.313-7 Contra SOCIEDAD INVER-
SIONES PEREZ & ASOCIADOS S.A.S NIT
900484986-8 Y BLANCA DOLLY RIOS TORO identifi-
cado con la Cédula de ciudadanía No.31.401.975,
Rad: 76-147-31-03-001-2013-00034-00, se ha señal-
ado la hora de las nueve de la mañana (09:00 A.M.)
del día Jueves Catorce (14) de Marzo de dos mil
diecinueve (2019), para que tenga lugar la diligencia
de remate del inmueble con la matrícula inmobiliaria
375-21583. "Se trata de un lote de terreno mejorado
con casa de habitación, ubicado en la carrera 4N No.
18-76 B/Los Álamos, municipio de Cartago Valle, con
una extensión de ciento veintisiete (127) metros
cuadrados (127M2) aproximada, cuyos linderos gen-
erales son: POR EL NORTE con propiedad demarca-
da con el número 27 de la Urbanización Los Álamos,
POR EL SUR: que es su frente con la carrera 4 norte,
POR EL OCCIDENTE: con propiedad demarcada con
el número 18-82, POR EL ORIENTE: con propiedad
18-70 de la carrera 4 Norte. Este predio se identificó
con base a la diligencia de secuestro. Ei bien inmue-
ble fue avaluado en la suma de DOSCIENTOS CUA-
TRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS
($204.500.000.00) MONEDA CORRIENTE. La base de
la subasta será el setenta por ciento (70%) del
avalúo general dado al inmueble, advirtiéndoles a
los interesados que será postor hábil, quien previa-
mente consigne en dinero el cuarenta por ciento
(40%) del mismo en la cuenta de depósitos judiciales
No. 761472031001 que tiene este Juzgado en el
Banco Agrario de Cartago Valle y podrá hacer postu-
ra dentro de los cinco (5) días anteriores al remate o
dentro de la hora de duración de la audiencia. Ei
depósito deberá allegarse en sobre cerrado junto con
la oferta suscrita por el interesado en adquirir el
inmueble a subastar, la oferta es irrevocable, tran-
scurrido este término, previa lectura en voz alta de
las ofertas y si reúne los requisitos señalados, se
adjudicara al mejor postor el bien objeto de remate.
Se publica el presente aviso por una sola vez el día
domingo con antelación no inferior a diez (10) días a
la fecha señalada para el remate, en un periódico de
amplia circulación en la localidad tales como: EL
PAIS, OCCIDENTE, EL TIEMPO O LA REPUBLICA, o en
su defecto en un medio masivo de comunicación
como las emisoras: Cartago Estéreo o Radio
Robledo. El auxiliar de la justicia quien se encuentra
administrando el bien inmueble es la señora CIELO
MAR TAVERA RESTREPO, quién se puede localizar
en el número de teléfono 321-748-7606 y ubicada en
Calle 42 No. 9-55, Edificio el portal, Apto 302 en
Pereira Risaralda. . Cod. Int. 14419

AVISO   DE REMATE JUZGADO PRIMERO CIVIL
MUNICIPAL DE YUMBO RADICADO: 768924003001-
2014-00542-00 HACE SABER: Que dentro del proce-
so VENTA DEL BIEN COMUN propuesto por ELISEO
ARREDONDO MORALES Y OTROS, en contra de
ACENAIDA ARREDONDO MORALES el Juzgado 1o
Civil Municipal de Yumbo, haciendo, uso de sus fac-
ultades,      ha      señalado el 14 de marzo del año
2019, a las   2:00 p.m., para llevar a cabo la diligen-
cia de remate del siguiente bien:   Una casa de
habitación ubicada en la carrera 4 Norte No.6-34 N,
del Barrio Lleras, área urbana de Yumbo, identificado
con la matricula inmobiliaria No. 370-272768 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali.
El anterior bien inmueble tiene un avalúo total de
CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS (
$134.000.000) MCTE y será postura admisible la que
cubra el 70 % del avalúo dado, conforme al Art. 411
del C. G.P. y postor hábil el que consigne el 40% del
mismo, en el Banco Agrario de Colombia en la cuen-

ta de este Despacho No. 768922041001. Se expiden
copias de este aviso de remate a la parte interesada
para que lo haga publicar el día domingo por una vez
en un periódico de amplia circulación de esta ciudad
y en una radiodifusora local, con antelación no infe-
rior a Diez (10) días de la fecha fijada para el remate;
con la copia o la constancia de la publicación deberá
allegarse un certificado de tradición del bien inmue-
ble actualizado, expedido dentro del mes anterior a
la fecha prevista para la diligencia. Secuestre encar-
gada del inmueble: CARLOS ALBERTO FERNANDEZ
LENIS domiciliado en la Calle 5 Oeste No.27-25
Barrio Tejares de San Fernando Cali, teléfono
8889161. La licitación se iniciará a la hora antes indi-
cada, de la manera prevista el artículo 452 del C.G.P.
LUZ ANGELA RAMOS LENIS Secretaria. COD. INT.
14420

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
AVISO DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P. PRO-
CESO: EJECUTIVO SINGULAR DEMANDANTE:
BANCO BCSC S.A. NIT: 860.007.335 DEMANDADO:
ARMINSON VIVEROS BONILLA C.C: 76.227.375
RADICACIÓN: 009-2016-00508-00 EL JUZGADO
DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SEN-
TENCIAS DE CALI - VALLE HACE SABER: Que en el
proceso de la referencia, se ha señalado la hora de
las 02:00 P.M. del día 12 del mes de MARZO del año
2019, para llevar a cabo la diligencia de remate de
(los) siguiente (s) viene (s) derechos de dominio que
le correspondan a la parte demandada ARMINSON
VIVEROS BONILLA sobre el bien inmueble ubicado
EN LA CALLE 71B No. 28D3-16 DE LA CIUDAD DE
CALI con matrícula inmobiliaria No. 370-190041.
Bienes materia de remate: sobre los derechos que
posee la demandada ARMINSON VIVEROS BONILLA
sobre el bien inmueble ubicado en la EN LA CALLE
71B No. 28D3-16 DE LA CIUDAD DE CALI Avalúo:
$82.056.074.00 M/CTE. Secuestre: SOCIEDAD
BODEGAS Y ASESORIAS SANCHEZ ORDOÑEZ rep-
resentada por JULIAN LEONARDO BERNAL
ORDOÑEZ quien se localiza en la carrera 2 C No. 40-
49 APTO 303 A B/ Manzanares y en el teléfono
315/3827756. Porcentaje a consignar para hacer
postura: cuarenta por ciento (40%) del avalúo orde-
nado por la ley, que deberá ser consignado previa-
mente en la Cuenta No 760012041610 del Banco
Agrario, sección depósitos judiciales y presentar la
postura en sobre cerrado. Postura admisible: el
setenta por ciento (70%) del avalúo. Para los fines
pertinentes y por el término legal, se expide el pre-
sente aviso de remate y copia del mismo se entre-
gará a la parte interesada el cual deberá incluirse en
un "...listado publicado por una sola vez en un per-
iódico de amplia circulación en la localidad o, en su
defecto, en otro medio masivo de comunicación que
señale el juez. El listado se publicará el día domingo
con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha
señalada para el remate... "(Artículo 450 del C.G.P.).
Santiago de Cali, 20 de febrero del 2019. JAIR POR-
TILLA GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO
GRADO 17. COD. INT. 14212

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE CALI.
DEMANDANTE : MARIA DEL PILAR CARDENAS
BORRERO DEMANDADO : HIJOS DE VICENTE BOR-
RERO LTDA. EN LIQUIDACION RADICACION : 2018-
00707-00. CLASE DE PROCESO : Verbal Declarativo
de Pertenencia por prescripción extraordinaria de
dominio. EMPLACESE: A todas las personas deter-
minadas e indeterminadas que crean tener derecho
sobre el inmueble, en la forma y términos indicados
en el artículo 108 del código general del proceso (
Ley 1564 de 2012). IDENTIFICACION DEL PREDIO:
Predio urbano ubicado la avenida 2A entre calle 31 y
32 Norte Prados del Norte Cali - Valle del Cauca,
Matricula Inmobiliaria 370-9705 número predial
J064200410000. Cod. Int. 14283

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PÚBLICO OFICINA DE APOYO PARA LOS
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICI-
PAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI -
VALLE EMPLAZAMIENTO ARTICULO 108 y 293 DEL
C.G.P. PROCESO: Ejecutivo Singular DEMANDANTE:
Centenario Centro Comercial. DEMANDADO:
Herederos Determinados De Fabio Humberto
Quesada RADICACIÓN: 7600140016-2009-00060-
00. Me permito comunicarle que mediante providen-
cia del 05 de diciembre de 2018, el JUZGADO SEXTO

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI, resolvió: " Que por Secretaría y de con-
formidad con lo establecido en el artículo 293 del
C.G.P., se realice el emplazamiento al acreedor
hipotecarlo WALTER ANTONIO MONTOYA DIAZ
quien constituyó hipoteca abierta, en el inmueble
distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No.
370-19604. Para los efectos indicados en el art. 108
del C.G. del Proceso se publica el presente auto una
sola vez el día domingo en un diario de amplia vin-
culación Nacional como es EL PAÍS, EL TIEMPO LA
REPUBLICA y/O EL DIARIO OCCIDENTE." El Juez
JOSE RICARDO TORRES CALDERON. En consecuen-
cia se, EMPLAZA. Al acreedor Hipotecario WALTER
ANTONIO MONTOYA DIAZ quien constituyo hipote-
ca abierta, en el inmueble distinguido con folio de
matrícula inmobiliaria No. 370-19604, para que com-
parezcan a hacerlo valer. El emplazamiento se surtirá
a costa del interesado mediante la inclusión de los
datos del proceso en un listado que será publicado
como lo establece el CG.P. Se entrega copia de este
emplazamiento al interesado para su publicación por
UNA VEZ en un diario de amplia circulación nacional
(EL PAÍS, LA REPÚBLICA, OCCIDENTE y EL TIEMPO),
o en otro medio de amplia comunicación, "si el juez
ordena la publicación en un medio escrito esta se
hará el domingo; en los demás casos, podrá hacerse
cualquier día entre las seis (6) de la mañana y las
once (11) de la noche". (Artículo 108 C.G.P.). JAIR
PORTILLA GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO
GRADO 17. Cod. Int. 14346

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO SECRETARIO
DEL JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL
DE SANTIAGO DE CALI, CITA Y EMPLAZA: A todas
las personas que tengan títulos de ejecución contra
el deudor JORGE ENRIQUE ZORRILA ORDOÑEZ en el
proceso EJECUTIVO DE ACUMULACION respectiva-
mente, para que comparezcan a hacerlos valer medi-
ante acumulación de sus demandas, dentro de los
Cinco (5) días siguientes al emplazamiento. En el pro-
ceso EJECUTIVO DE ACUMULACION se libró man-
damiento de pago mediante Interlocutorio No. 1.970
del 16 de Noviembre de 2.018, bajo la partida No.
760014003031201700693-00, por el Juzgado Treinta
y Uno Civil Municipal de Cali. Tal como lo preceptúa
el artículo 108 y 463 Numeral 2 del Código General
del Proceso. El presente listado debe publicarse por
la parte interesada, el día domingo, en un medio
escrito de amplia circulación nacional o local como:
EL PAIS, DIARIO OCCIDENTE, EL TIEMPO o LA
REPÚBLICA. Dado en Cali Valle, a los Veintidós (22)
días del mes de Enero de dos mil diecinueve (2019).
DIEGO ESCOBAR CUELLAR SECRETARIO. COD. INT.
14353

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA SECRETARIA
DEL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
EMPLAZA: A los señores SOCIEDAD CINCO AMI-
GOS LTDA. Y ESPERANZA LÓPEZ BRAVO, para que
en el término de 15 días contados a partir de la pub-
licación de este emplazamiento por el medio de
comunicación autorizado, comparezca al Juzgado
Sexto Civil Municipal de Cali, ubicado en la Calle 23
AN No. 2N-43 Cali (Valle), con el fin de que se noti-
fique del Auto Admisorio de la demanda No. 408 de
fecha 4 de febrero de 2019, proferido dentro del pro-
ceso VERBAL DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA que
adelanta NICOLE LOZADA JARAMILLO contra
SOCIEDAD CINCO AMIGOS LTDA. Y ESPERANZA
LÓPEZ BRAVO (RAD. 2018-00685). Se les advierte
que si transcurrido dicho término, no comparecen se
le nombrará un Curador Ad-litem, con quien se sur-
tirá la notificación y se seguirá el proceso hasta su
culminación. PUBLIQUESE el presente edicto en la
forma y términos indicados en los artículos 108 y 293
del Código General del Proceso, es decir, en un
medio escrito de amplia circulación nacional como
en los periódicos EL PAIS, TIEMPO, OCCIDENTE o LA
REPUBLICA o en cualquier otro medio masivo de
comunicación nacional, tales como la radio o la tele-
visión que podrá hacerse entre las 6 de la mañana y
las 11 de la noche y tendrá lugar el día domingo.
CAROLINA  VALENCIA TEJEDA Secretaria. COD. INT.
14362

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
DE CALI-VALLE LISTADO DE EMPLAZAMIENTO
PÁGINA Y/O LISTADO NOMBRES DE LOS SUJETOS
EMPLAZADOS: NERY VARGAS DE CASTILLO, ALBA
LUCY VARGAS DE VARGAS, MARIA MAGNOLIA
CANTILLO VARGAS, HERNAN VARGAS ARIAS, PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS Y LAS QUE
SE CREAN CON DERECHOS SOBRE EL BIEN INMUE-

BLE UBICADO EN LA CALLE 23 No. 17 C - 100 BAR-
RIO BELALCAZAR DE CALI. M.I. No: 370-308527 DE
LA O.R.I.P. DE CALI PROCESO: VERBAL SUMARIA DE
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO DEMANDANTE: EVENCIO ANTONIO
ANGEL WAGNER DEMANDADOS: NERY VARGAS
DE CASTILLO, ALBA LUCY VARGAS DE VARGAS,
MARIA MAGNOLIA CANTILLO VARGAS, HERNAN
VARGAS ARIAS Y PERSONAS INCIERTAS E INDE-
TERMINADAS. RADICACIÓN Y PROVIDENCIA A
NOTIFICAR: 76001 4003 020 2018-00868-00. AUTO
No. 001 del 11 de enero de 2.019, que admite la
demanda. Publíquese por el interesado por una sola
vez en el diario EL PAIS, TIEMPO, OCCIDENTE del día
domingo. Efectuada la publicación, la parte interesa-
da remitirá comunicación al Registro Nacional de
Personas Emplazadas, incluyendo el nombre del
sujeto emplazado, su número de identificación, si se
conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juz-
gado que lo requiere, fecha de la providencia que
ordenó el emplazamiento y número de radicación del
proceso (23 dígitos). Artículo 375 en concordancia
con el Artículo 108 del C.G.P. y acuerdo PSA0014-
10118 de 2014 de la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura. El Registro Nacional de
Personas Emplazadas publicará la información remi-
tida y el emplazamiento se entenderá surtido quince
(15) días después de publicada la información de
dicho registro, sin que comparezcan los sujetos
emplazados se les designará curador ad-litem, con
quien se surtirá la notificación personal. SECRE-
TARIA: SARA LORENA BORRERO RAMOS. COD. INT.
14415

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE
CALI-VALLE LISTADO DE EMPLAZAMIENTO PÁGINA
Y/O LISTADO NOMBRES DE LOS SUJETOS
EMPLAZADOS: PERSONAS INCIERTAS E INDETER-
MINADAS Y LAS QUE SE CREAN CON DERECHOS
SOBRE EL BIEN INMUEBLE CON MAT. INM. No. 370-
54859 DE LA O.R.I.P. DE CALI PROCESO: VERBAL DE
DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIP-
CION ADQUISITIVA DE DOMINIO DEMANDANTE:
CARLOS ARTURO QUINTERO MARTINEZ DEMAN-
DADOS: ENRIQUE ARTURO CRUZ PRADO Y PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS
RADICACIÓN Y PROVIDENCIA A NOTIFICAR: 76001
4003024 2018-00508-00. AUTO No. 2164 del 16 de
agosto de 2.018, que admite la demanda y ordena el
emplazamiento. Publíquese por el interesado por una
sola vez en el diario EL PAIS, TIEMPO, OCCIDENTE
del día domingo. Efectuada la publicación, la parte
interesada remitirá comunicación al Registro
Nacional de Personas Emplazadas, incluyendo el
nombre del sujeto emplazado, su número de identifi-
cación, si se conoce, las partes del proceso, su natu-
raleza y el juzgado que lo requiere, fecha de la prov-
idencia que ordenó el emplazamiento y número de
radicación del proceso (23 dígitos). Artículo 375 en
concordancia con el Artículo 108 del C.G.P. y acuerdo
PSA0014-10118 de 2014 de la Sala Administrativa
del Consejo Superior de la Judicatura. El Registro
Nacional de Personas Emplazadas publicará la infor-
mación remitida y el emplazamiento se entenderá
surtido quince (15) días después de publicada la
información de dicho registro, sin que comparezcan
los sujetos emplazados se les designará curador ad-
litem, con quien se surtirá la notificación personal.
SECRETARIO: HECTOR FABIO BENITEZ OROZCO.
COD. INT. 14415

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE
CALI-VALLE LISTADO DE EMPLAZAMIENTO PÁGINA
Y/O LISTADO NOMBRES DE LOS SUJETOS
EMPLAZADOS: ENRIQUE ARTURO CRUZ PRADO
PROCESO: VERBAL DE DECLARACION DE PERTE-
NENCIA POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE
DOMINIO, PREDIO CON MAT. INM. No. 370-54859
DE LA O.R.I.P. DE CALI  DEMANDANTE: CARLOS
ARTURO QUINTERO MARTINEZ DEMANDADOS:
ENRIQUE ARTURO CRUZ PRADO Y PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS RADICACIÓN Y
PROVIDENCIA A NOTIFICAR: 76001 4003024 2018-
00508-00. AUTO No. 2164 del 16 de agosto de 2.018,
que admite la demanda y auto No. 2986 del 14 de
diciembre de 2018 que ordena el emplazamiento.
Publíquese por el interesado por una sola vez en el
diario EL PAIS. TIEMPO, OCCIDENTE del día domin-
go. Efectuada la publicación, la parte interesada
remitirá comunicación al Registro Nacional de
Personas Emplazadas, incluyendo el nombre del
sujeto emplazado, su número de identificación, si se
conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el
juzgado que lo requiere, fecha de la providencia que

ordenó el emplazamiento y número de radicación del
proceso (23 dígitos). Artículo 375 en concordancia
con el Artículo 108 del C.G.P. y acuerdo PSA0014-
10118 de 2014 de la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura. El Registro Nacional de
Personas Emplazadas publicará la información remi-
tida y el emplazamiento se entenderá surtido quince
(15) días después de publicada la información de
dicho registro, sin que comparezcan los sujetos
emplazados se les designará curador ad-litem, con
quien se surtirá la notificación personal. SECRE-
TARIO: HECTOR FABIO BENITEZ OROZCO. COD. INT.
14415

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE
CALI PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO
ABADIA CARRERA 10 No.12-15 PISO 11 TORRE B
CALI VALLE LISTADO DE EMPLAZAMIENTO DE
QUIEN DEBE SER NOTIFICADO PERSONALMENTE
(ARTICULO 108 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCE-
SO). NOMBRE DEL SUJETO EMPLAZADO:  JOSE
LUIS DIAZ quien se identifica con  la C.C. N°.
16.606.207 para ello se elabora el presente listado.
DATOS DEL PROCESO: RADICACIÓN:
760014003032-2017-00840-00 CLASE DE PROCESO:
EJECUTIVO DEMANDANTE(S): COOPERATIVA MUL-
TIACTIVA 2000   quien se identifica  con el Nit. N°.
805030487-1 DEMANDADO(S): JOSE LUIS DIAZ
quien se identifica con la CC. N°. 16.606.207 PROVI-
DENCIA(S): AUTO INTERLOCUTORIO No. 144 del  18
de Enero de 2018 QUE LIBRO MANDAMIENTO DE
PAGO. El presente listado debe publicarse por la
parte interesada, el día domingo en uno de los
medios escritos señalados por el juez en auto del 15
de Mayo de 2018, de conformidad  con lo previsto en
el artículo 108 del Código General del Proceso. Dado
en Cali Valle, a los quince (15) días del mes de Mayo
de dos mil dieciocho (2018).  MARIA FERNANDA
PARAMO  PEREZ SECRETARIA. COD. INT. 14383

FORMATO ART. 108 1. PERSONA EMPLAZADA DAR-
WIN STEVEN ZAPATA FORERO 2 CED. CITADO
1.110.447.029 3 NATURALEZA DEL PROCESO
EJEUCUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 4
PARTE DEMANDANTE BANCO AV VILLAS 5 PARTE
DEMANDADA DARWIN STEVEN ZAPATA FORERO 6
JUZGADO/ CIUDAD 2 CIVIL MUNICIPAL SANTIAGO
DE CALI 7. RADICADO 2018-00134-00 8. ALTO AUTO
DE No 926 DE FECHA 8 De Marzo de 2018 9.
INCLUIR ADVERTENCIA. El emplazamiento se enten-
derá surtido transcurridos quince (15) días después
de la publicación del listado. Si el demandado no
comparece se le designara CURADOR AD-LITEM,
con quien se surtirá la notificación respectiva. COD.
INT. 14385

FORMATO ART. 108 1. PERSONA EMPLAZADA SER-
GIO EDUARDO ACUÑA RAMIREZ 2 CED. CITADO
6.754.310 3 NATURALEZA DEL PROCESO EJECUTI-
VO SINGULAR DE MENOR CUANTIA  4 PARTE
DEMANDANTE BANCO AV VILLAS 5 PARTE
DEMANDADA SERGIO EDUARDO ACUÑA RAMIREZ
6 JUZGADO/ CIUDAD 32 CIVIL MUNICIPAL SANTIA-
GO DE CALI 7. RADICADO 2017-662 8. AUTO AUTO
DE No 2978 DE FECHA 24 De Octubre de 2017 9.
INCLUIR ADVERTENCIA. El emplazamiento se enten-
derá surtido transcurridos quince (15) días después
de la publicación del listado. Si el demandado no
comparece se le designara CURADOR AD-LITEM,
con quien se surtirá la notificación respectiva. COD.
INT. 14384

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO

LISTADO DE EMPLAZAMIENTO EL JUZGADO
DIECISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE
CALI EMPLAZA. A los HEREDEROS INDETERMINA-
DOS del causante CESAR GUTIERREZ JARAMILLO
para recibir notificación del auto admisorio de
demanda librado mediante interlocutorio No 1533 de
fecha 18 de diciembre del 2012 dentro del proceso
ORDINARIO propuesto por LUIS EDUARDO GUTIER-
REZ ARANGO contra la sociedad GUTIERREZ CES-
PEDES S. en C. radicado bajo No 760013103010-
2012-00510-00. Efectúese la publicación del
emplazamiento en un periódico de amplia circulación
de la ciudad el día domingo (EL PAIS O EL DIARIO
OCCIDENTE), o a través de una de las radiodifusoras
locales en cualquier día, en el horario comprendido
entre las seis de la mañana y once de la noche.
(Inciso 2 y 4 del Artículo 108 Código General del
Proceso). Se advierte a la persona jurídica emplaza-
da que si transcurridos quince (15) días contados a
partir de la fecha de publicación no concurre, se le

POLLOS EL BUCANERO S.A.
INFORMA

Que el Señor David Fernando Sepúlveda Acuña identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1107096612, falleció el día 16 de febrero 2019. Las
personas que se crean con derecho a reclamar sus prestaciones legales, favor
presentarse en la Cra. 1 No.46B-45, Cali en Horario de Oficina. Lo anterior
para dar cumplimiento al Art. 212 del C.S.T
PRIMER AVISO FEBRERO 24 DE 2019

LA UNION TEMPORAL SEGURIDAD P&C 
se permite informar que el día 07 de enero de 2019 falleció el señor CRISTHIAN FELIPE
GIRON PALECHOR, quien era empleado de esta institución.
A reclamar las prestaciones sociales se ha presentado la señora NOELBA SOLANO
SALAMANCA en calidad de madre.
Quien se considere con igual o mejor derecho  a reclamar el monto de sus salarios y
prestaciones sociales debe a hacerlo valer su derecho dentro de los quince (15) días
siguientes a la fecha de  publicación de este aviso, en la Avenida 4Norte # 28N-119  
Primer Aviso Febrero 24 de 2019

AUTOMOTORES FARALLONES S.A.S
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 de C.S.T., que la señora YAMILETH
LLANOS SALAZAR falleció el día 15 de febrero de 2019 C.C. 1.130.665.370 de
Cali (Valle). Quienes se crean con derecho a reclamar sus prestaciones sociales,
favor presentarse en nuestras oficinas en  la  dirección AVENIDA 1N # 4N-55 de la
ciudad de Cali para que hagan valer sus derechos, dentro de los 30 días siguientes
a la publicación de este aviso.
PRIMER AVISO              FEBRERO 24 DE 2019

Juzgados Civiles Municipales

Juzgados Civiles del Circuito
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designará CURADOR AD LITEM con quien se ade-
lantará el proceso. RAFAEL ANTONIO MANZANO
PAIPA SECRETARIO. Cod. Int. 14415

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI-
VALLE LISTADO DE EMPLAZAMIENTO PÁGINA Y/O
LISTADO NOMBRES DE LOS SUJETOS EMPLAZA-
DOS: PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS
Y LAS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE LOS
BIENES INMUEBLES, UBICADOS en la Carrera 80
No. 13 - 130 Conj. Res. Siete Maravillas Torre I Etapa
II de Cali, con MAT. INM. No. 370-463305 (parq.) y
No. 370-463381 (Apto. 302) de la O.R.I.P. DE CALI, de
conformidad con el numeral 7 del art. 375 del C.G.P.,
en concordancia con el art. 108 del C.G.P. PROCESO:
VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO DEMANDANTE: MARIA DEL SOCORRO
JIMENEZ DEMANDADOS: HEREDEROS INDETER-
MINADOS DE JOSE JAIR CAICEDO MOSQUERA Y
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS
RADICACIÓN Y PROVIDENCIA A NOTIFICAR: 76001
3103004 2018-00253-00. AUTO No. 29 del 24 de
enero de 2.019, que admite la demanda y ordena el
emplazamiento. Publíquese por el interesado por una
sola vez en el diario EL PAIS u OCCIDENTE del día
domingo. Efectuada la publicación, la parte interesa-
da remitirá comunicación al Registro Nacional de
Personas Emplazadas, incluyendo el nombre del
sujeto emplazado, su número de identificación, si se
conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juz-
gado que lo requiere, fecha de la providencia que
ordenó el emplazamiento y número de radicación del
proceso (23 dígitos). Artículo 375 en concordancia
con el Artículo 108 del C.G.P. y acuerdo PSA0014-
10118 de 2014 de la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura. El Registro Nacional de
Personas Emplazadas publicará la información remi-
tida y el emplazamiento se entenderá surtido quince
(15) días después de publicada la información de
dicho registro, sin que comparezcan los sujetos
emplazados se les designará curador ad-litem, con
quien se surtirá la notificación personal. SECRE-
TARIA: DIANA PATRICIA DIAZ ERAZO. COD. INT.
14415

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI-
VALLE LISTADO DE EMPLAZAMIENTO PÁGINA Y/O
LISTADO NOMBRES DE LOS SUJETOS EMPLAZA-
DOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSE
JAIR CAICEDO MOSQUERA, de conformidad con el
art. 108 del C.G.P. PROCESO: VERBAL DE
DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIP-
CION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO. Bienes inmuebles ubicados en la Carrera
80 No. 13 - 130 Conj. Res. Siete Maravillas Torre I
Etapa II de Cali, con MAT. INM. No. 370-463305
(parq.) y No. 370-463381 (apto.302) de la O.R.I.P. DE
CALI DEMANDANTE:  MARIA DEL SOCORRO
JIMENEZ DEMANDADOS: HEREDEROS INDETER-
MINADOS DE JOSE JAIR CAICEDO MOSQUERA Y
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS
RADICACIÓN Y PROVIDENCIA A NOTIFICAR: 76001
3103004 2018-00253-00. AUTO No. 29 del 24 de
enero de 2.019, que admite la demanda y ordena el
emplazamiento. Publíquese por el interesado por una
sola vez en el diario EL PAIS u OCCIDENTE del día
domingo. Efectuada la publicación, la parte interesa-
da remitirá comunicación al Registro Nacional de
Personas Emplazadas, incluyendo el nombre del
sujeto emplazado, su número de identificación, si se
conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el juz-
gado que lo requiere, fecha de la providencia que
ordenó el emplazamiento y número de radicación del
proceso (23 dígitos). Artículo 375 en concordancia
con el Artículo 108 del C.G.P. y acuerdo PSA0014-
10118 de 2014 de la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura. El Registro Nacional de
Personas Emplazadas publicará la información remi-
tida y el emplazamiento se entenderá surtido quince
(15) días después de publicada la información de
dicho registro, sin que comparezcan los sujetos
emplazados se les designará curador ad-litem, con
quien se surtirá la notificación personal. SECRE-
TARIA: DIANA PATRICIA DIAZ ERAZO. COD. INT.
14415

JUZGADOS DE FAMILIA

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PUBLICO DEL DISTRITO DE JUSTICIA- JUZ-
GADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI-
VALLE CALLE 12 No. 5-71/75 CENTRO COMERCIAL
PLAZA DE CAICEDO.  EDICTO EMPLAZATORIO. LA
SECRETARIA DEL JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DE ORALIDAD DE CALI-VALLE EMPLAZA : A todos
los acreedores de la sociedad conyugal conformada
por el SEÑOR ALIRIO ANTONIO GIRALDO GOMEZ Y
LA SEÑORA SORY ZAPATA JARAMILLO, conforme a
lo previsto en el Artículo 108 del Código General del
Proceso a fin que se presenten a hacer valer sus
créditos dentro del presente proceso de liquidación
de Sociedad Conyugal y Patrimonial con Radicación
No. 2018-259, seguido en este juzgado. Para los
fines del Art.108 del CG.P, se publica por una vez en
un periódico de amplia circulación de la ciudad de
cali y en una radiodifusora local, en horas compren-
didas entre las 6 a. m . y las 11 p.m. La Secretaria
AMPARO MOLINA NARVAEZ. Cod. Int. 14345

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CALI EL SECRE-
TARIO DEL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE CALI
VALLE EMPLAZA: A las personas que se crean con
derecho al ejercicio de la guarda del señor MAURI-
CIO MERINO VILLEGAS, declarado abierto y radica-
do en este despacho judicial mediante auto No. 713
de fecha de Agosto 13 de 2018, para que en el tér-
mino legal se presenten a hacerlo valer. De con-
formidad con el artículo 108 en concordancia con el
artículo 293 del C.G.P., se fija el presente EDICTO en
el lugar visible de la secretaría del juzgado, por el tér-
mino de quince (15) días y, se entregan copias al
interesado para su publicación por una sola vez en un
medio de amplia circulación (El Tiempo, La
República, El Espectador, El País o Occidente) el día
domingo o en cualquier otro medio masivo de comu-
nicación Caracol Radio, RCN Radio o Univalle Radio).
Efectuada la publicación, la parte interesada remitirá
una comunicación al Registro Nacional de Personas
Emplazadas el nombre del sujeto emplazado, su
número de identificación si se conoce, las partes el
proceso, su naturaleza y clase de proceso, el juzgado
que lo requiere, fecha de la providencia que ordenó
el emplazamiento y número de radicación del proce-
so (23 dígitos). Art. 108 del CG.P. y acuerdo PSA0014-
10118 de 2014 de la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura. El Registro Nacional de
Personas Emplazadas publicará la información remi-
tida y el emplazamiento se sentará surtido quince
(15) días después de publicada la información de
dicho registro. JUZGADO: TERCERO DE FAMILIA DEL
CIRCUITO DE CALI (VALLE) RADICACIÓN:
76001311000320180029100 PROCESO:
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DEMANDANTE: LUIS
EDUARDO MERINO ESCOBAR PRESUNTO INTER-
DICTO: MAURICIO MERINO VILLEGAS EMPLAZA-
DOS: PERSONAS INTERESADAS EN EL EJERCICIO
DE LA GUARDA. DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ
Secretario. COD. INT. 14367

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE
CALI - VALLE EDICTO LA SUSCRITA SECRETARIA
DEL JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD
DE CALI  VALLE EMPLAZA. Al presunto desapareci-
do señor JULIO CESAR ECHEVERRY FERNANDEZ,
identificado con la cédula de ciudadanía No.
16.585.169 de Cali (Valle), mayor de edad, vecino de
esta jurisdicción desaparecido el día 1o. de mayo de
2014, en la ciudad de Cali-Valle, lugar de su último
domicilio, se previene a las personas que tengan
noticias de él para que las comuniquen a este despa-
cho judicial, en el cual cursa el proceso de
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE DECLARACIÓN DE
MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO,
promovido por la señora IVETTE LISETTE ECHEVER-
RY CAMACHO, por medio de apoderado judicial,
bajo radicado 007-2018-00327-00. Se advierte al
emplazado que si no comparece dentro del término
de fijación del edicto se le designara un curador ad-
litem, con quien se continuara el proceso. EXTRAC-
TO DE LA DEMANDA: El señor JULIO CESAR ECHEV-
ERRY FERNANDEZ, de condiciones civiles conoci-

das, contrajo matrimonio católico con la señora ROS-
ALBA CAMACHO CHAVEZ, el 07 de marzo de 1981,
fijando su residencia en la ciudad de Cali, durante el
tiempo de convivencia concibieron a su hija IVETTE
LISETTE ECHEVERRY CAMACHO; mediante escritura
pública No. 1033 del 31 de marzo de 2006, cesaron
los efectos civiles del matrimonio católico, dis-
olvieron y liquidaron la sociedad conyugal; el día 1o.
de mayo de 2014, al salir de residencia en el Barrio
San Nicolás de la ciudad de Cali- Valle, desapareció,
sin que a la fecha se haya sabido de su lugar de per-
manencia; las diligencias de búsqueda desplegadas
a la fecha no han arrojado resultado positivo alguno.
De conformidad con los artículos 583 y 584 del
Código General del proceso, se expiden copias del
edicto a la parte interesada para su publicación en
un día domingo en un periódico de amplia circulación
de la capital de la República (El Tiempo o La
República); un día domingo en un periódico de
amplia circulación en la ciudad (Occidente o País); y
en una radiodifusora local, cualquier día de la sem-
ana entre las 6:00 a.m. y las 11:00 p.m.. Todas por
tres (3) veces con Intervalos mayores de cuatro
meses, a partir de la primera publicación. La
Secretaria, AMIRA ARMENDARIZ MEDINA. COD.
INT. 14415

EDICTO LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO
SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE
CALI EMPLAZA. Al presunto desaparecido señor
ALFREDO SANDOVAL, identificado con la cédula de
ciudadanía 16.749.673, mayor de edad vecino de
esta jurisdicción desaparecido el 20 de julio del
2014, en la ciudad de Cali, Valle, lugar de su ultimo
domicilio , se previene a las personas que tengan
noticias de el para que las comunique a este despa-
cho judicial, en el cual cursa el proceso de JURIS-
DICCION VOLUNTARIA DE DECLARACION DE
MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO pro-
movido por ANYELY STEPHANY SANDOVAL
DURAN, por medio de apoderado judicial, bajo radi-
cado 2019-00017-00. Se advierte al emplazado que
si no comparece dentro del término de fijación del
edicto se le designara un curador ad-litem, con quien
se continúa el proceso. EXTRACTO DE LA DEMAN-
DA: El señor ALFREDO SANDOVAL de condiciones
civiles conocidas, se ausento de su residencia desde
el 20 de julio del 2014; las diligencias de búsqueda
desplegadas a la fecha no han arrojado resultado
positivo alguno. De conformidad con el numeral 2 del
artículo 97 del Código Civil. Las publicaciones deben
atenerse a lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley
1564 de 2012, deberá hacerse en uno de los periódi-
cos de mayor circulación que se editen en la Capital
de la República, y en un periódico y una radiodifuso-
ra locales. El Secretario JOSE WILLIAM SALAZAR
COBO. Cod. Int. 14415

JUZGADO: TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE
CALI EMPLAZADO: RODRIGO GALINDO CC
16.931.018 PROCESO: DIVORCIO CONTENCIOSO
DEMANDANTE: NANCY ESMILDA MARTINEZ
ERAZO DEMANDADO: RODRIGO GALINDO AUTO:
227 DE 8 FEBRERO DEL 2019 RADICACION
201800528. Cod. Int. 14390

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD AUTO
INTERLOCUTORIO No. 208 Cali, quince (15) de
febrero del dos mil diecinueve (2019) Interdicción
2019-0042 En virtud al informe secretarial que ante-
cede y por reunir y contener la demanda los requisi-
tos legales, el Juzgado. RESUELVE: ADMITIR la ante-
rior demanda de INTERDICCION JUDICIAL de los
señores INDULFO MARTIN  TORRES   BANGUERA  y
JESUS  ANTONIO  TORRES BANGUERA, instaurada
en nombre propio por la Dra. LUZ MILENA TORRES
BANGUERA.  ORDENAR el emplazamiento de los
parientes paternos y maternos de los señores
INDULFO MARTIN TORRES BANGUERA y JESUS
ANTONIO TORRES BANGUERA. que se crean con el
derecho al ejercicio de la guarda, de conformidad
con lo establecido en el numeral 3o del artículo 586
del C.G.P. Adviértase a la parte actora que dicho
emplazado, las partes, la clase de proceso y el juz-
gado que lo requiere, en un listado que se publicará
por una sola vez en un medio escrito de amplia cir-

culación nacional (La República. El Tiempo) o local.
(El País. Diario Occidente) lo cual se hará el domingo:
o en cualquier otro medio masivo de comunicación
(RCN - Radio o Caracol Radio), el cual podrá hacerse
cualquier día entre las seis (6) de la mañana y las (11)
de la noche. NOTIFIQUESE JUAN FERNANDO
RANGEL TORRES JUEZ. COD. INT. 14389

JUZGADOS LABORALES

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE
CALI LISTADO DE EMPLAZAMIENTO SE EMPLAZA.
A la sociedad CORPORACION FUERZA SOLIDARIA
DE COLOMBIA, para que si a bien lo tiene se pre-
sente ante este despacho judicial a fin de que se
notifique del auto admisorio de la demanda dentro
del proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA
INSTANCIA propuesto por el señor CARLOS
ENRIQUE GARCES en contra LEARN LTDA Y OTROS,
advirtiéndole que si no se presenta se le designara
un curador ad-litem para la litis. Para el efecto el pre-
sente aviso se publicara a costa del interesado en un
medio escrito de amplia circulación nacional o en
cualquier otro medio masivo de comunicación, y
deberá allegarse copia de la página donde se
hubiese publicado el listado o constancia de su
emisión o transmisión, que deberá hacerse el día
domingo. LIZ HELENA GALLEGO TAPIAS SECRE-
TARIA. hoy , veintiséis de julio de dos mil dieciocho
RAD.    76001 -31 -05-003-2015-00709-00. COD. INT.
14307

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE
CALI LISTADO DE EMPLAZAMIENTO SE EMPLAZA.
A la sociedad INTERGROUP INTELLIGENT S.A.S.,
para que si a bien lo tiene se presente ante este
despacho judicial a fin de que se notifique del auto
admisorio de la demanda dentro del proceso ORDI-
NARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA prop-
uesto por el señor CARLOS ENRIQUE GARCES en
contra LEARN LTDA Y OTROS, advirtiéndole que si
no se presenta se le designara un curador ad-litem
para la litis. Para el efecto el presente aviso se pub-
licara a costa del interesado en un medio escrito de
amplia circulación nacional o en cualquier otro
medio masivo de comunicación, y deberá allegarse
copia de la página donde se hubiese publicado el lis-
tado o constancia de su emisión o transmisión, que
deberá hacerse el día domingo. LUZ HELENA GAL-
LEGO TAPIAS SECRETARIA. hoy , veintiséis de julio
de dos mil dieciocho RAD.    76001-31 -05-003-2015-
00709-00. COD. INT. 14308

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE
CALI LISTADO DE EMPLAZAMIENTO SE EMPLAZA.
A la sociedad CORPORACION ENLACE SOCIAL, para
que si a bien lo tiene se presente ante este despacho
judicial a fin de que se notifique del auto admisorio
de la demanda dentro del proceso ORDINARIO LAB-
ORAL DE PRIMERA INSTANCIA propuesto por el
señor CARLOS ENRIQUE GARCES en contra LEARN
LTDA Y OTROS, advirtiéndole que si no se presenta
se le designara un curador ad-litem para la litis. Para
el efecto el presente aviso se publicara a costo del
interesado en un medio escrito de amplia circulación
nacional o en cualquier otro medio masivo de comu-
nicación, y deberá allegarse copia de la página
donde se hubiese publicado el listado o constancia
de su emisión o transmisión, que deberá hacerse el
día domingo. LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS SECRE-
TARIA. hoy , veintiséis de julio de dos mil dieciocho
RAD.    76001-31-05-003-2015-00709-00. COD. INT.
14309

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
CARREA 1 No. 13-42 EDIFICIO PACIFIC TOWER
(ANTIGUA CAJA AGRARIA) LA SUSCRITA SECRE-
TARIA DEL JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIR-
CUITO DE CALI EMPLAZA: Al CENTRO DE BIENES-
TAR DEL ANCIANO "HOGAR DEL BUEN CONSUELO"
Representado Legalmente por la señora CARMEN
ROSA LUNA y/o quien haga sus veces, en calidad de
integrada en Litis Consorcio Necesario, para que se
presente a este despacho judicial, a fin de notificarse
personalmente de la existencia del proceso ORDI-
NARIO LABORAL DE PRIMERA. INSTANCIA adelan-

tado por la señora BERTHA MORENO DE MORENO
contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES -COLPENSIONES. radicado bajo la parti-
da número 76001-31-05-012-2014-00171-00. en el
cual se ha ordenado su emplazamiento y se le ha
designado curador ad litem para que la represente
dentro del citado litigio. El emplazamiento enunciado
deberá surtiese mediante su inclusión, por una sola
vez. en el listado que se publicará un día domingo, en
un medio escrito de amplia circulación nacional
(diario EL PAIS, el TIEMPO. DIARIO OCCIDENTE o LA
REPUBLICA); para lo cual la parte interesada efectu-
ará su publicación a través de uno de los medios
expresamente señalados, emplazamiento que se
entenderá surtido transcurridos 15 días después de
la publicación. Se le advierte a los emplazados que
de no presentarse se continuará el trámite del pro-
ceso con el Curador Ad-Litem designado. El presente
se firma hoy once (11) de diciembre de dos mil
dieciocho (2018). MARIA ISABEL ARZUAGA ZAPATA
SECRETARIA. COD. INT. 14343

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
Carrera 1a No. 13-42 - Edificio Pacific Tower (antigua
Caja Agraria) LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZ-
GADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A los HEREDEROS INDETERMINADOS
DE LA SEÑORA MARTHA LINA CAICEDO DE MEN-
DOZA, en calidad de litisconsorte, para que se pre-
sente a este despacho judicial, a fin de notificarse
personalmente de la existencia del proceso ORDI-
NARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA adelan-
tado por la señora LUZ CARIME LOAIZA PINEDA,
radicado bajo la partida número 76001-31-05-012-
2016-00136-00, en el cual se ha ordenado su
emplazamiento y se le ha designado curador ad -
litem para que la represente dentro del citado litigio.
El emplazamiento enunciado deberá surtiese medi-
ante su inclusión, por una sola vez, en el listado que
se publicará un día domingo, en un medio escrito de
amplia circulación nacional (diario el PAIS, el TIEM-
PO, DIARIO OCCIDENTE o LA REPUBLICA); para lo
cual la parte interesada efectuará su publicación a
través de uno de los medios expresamente señala-
dos, emplazamiento que se entenderá surtido tran-
scurridos 15 días después de la publicación. Se le
advierte a los emplazados que de no presentarse se
continuará el trámite del proceso con el Curador Ad-
Litem designado. El presente se firma hoy trece (13)
de diciembre de dos mil dieciocho (2018). MARIA
ISABEL ARZUAGA ZAPATA SECRETARIA. COD. INT.
14347

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEPTIMO
LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI EMPLAZA. A los
litisconsorte necesarios ROPA HERCULES LIMITADA
EN LIQUIDACION, VINCULAR E.U EN LIQUIDACION,
INVERSIONES HOTELERAS DEL VALLE S.A EN LIQ-
UIDACION, WINDSON CONTINENTAL CALI, dentro
del proceso ordinario laboral propuesto por LUIS
ALBERTO ZAFRA  AGUIRRE. De conformidad con el
artículo 29 del C. P. T. y de la S. S. en concordancia
con el artículo 108 del C. G. P., aplicable por analogía
para que se sirvan comparecer a este despacho a fin
de notificarles, personalmente de la existencia del
presente proceso. El emplazamiento se considerará
surtido, una vez hayan transcurrido quince (15) días
después de la publicación del listado. Se debe adver-
tir a la parte interesada que de no hacerse presente
en el término señalado se continuará el trámite del
proceso a través de curador ad-litem, con quien se
surtirá la notificación, hasta que comparezcan al pro-
ceso. A fin de dar cumplimiento al art.29 del C.P.T. y
S.S. y art. 108 del C.G.P., publíquese en listado por
una sola vez, en un medio escrito de amplia circu-
lación de la ciudad, ésta se hará el día domingo en el
diario el País, el Tiempo y Occidente. ANDREA
MURIEL PALACIOS SECRETARIA Em-2018-255
Fecha: 07 de febrero de 2019. COD. INT. 14382

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DOCE
LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI EMPLAZA. A los
herederos indeterminados de la señora LICENIA
VALENCIA DE VALLEJO. En calidad de integradas en
Litis Consorcio Necesario por la parte Activa, para
que se presenten a este despacho judicial, a fin de

notificarse personalmente de la existencia del pro-
ceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTAN-
CIA adelantado por  la señora RUTH NANCY
MUÑOZ PULGARÍN contra LA ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES rad-
icado bajo la partida numero 76001-31-05-012-2015-
00652-00, en el cual se ha ordenado su emplaza-
miento  se les ha designado curador ad - litem para
que las represente dentro del citado litigio.  El
emplazamiento enunciado deberá surtiese mediante
su inclusión, por una sola vez, en el listado que se
publicará un día domingo, en un medio escrito de
amplia circulación nacional (diario EL PAIS, el TIEM-
PO, DIARIO OCCIDENTE o LA REPUBLICA); para lo
cual la parte interesada efectuará su publicación a
través de uno de los medios expresamente señala-
dos, emplazamiento que se entenderá surtido tran-
scurridos 15 días después de la publicación. Se le
advierte a los emplazados que de no presentarse se
continuará el trámite del proceso con el Curador Ad-
Litem designado. El presente se firma hoy ocho (08)
de febrero de dos mil diecinueve (2019). LUCIA
CRISTINA REVELO NOGUERA SECRETARIA. COD.
INT. 14381

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES EDICTO EMPLAZATORIO PRO-
CESO: ORDINARIO LABORLA DE UNICA
INSTANCIA DEMANDANTE:     LETICIA DEL CAR-
MEN PENAGOS DAMANDADO:  SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS
PORVENIR S.A. RADICACION:      76001 31 05 006
2015- 00625- 00 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS
CAUSAS LABORALES DE CALI HACE SABER: La
señora STELLA LOPEZ SANDOVAL en su condición
de Representante Legal o a quien haga sus veces de
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y
CESANTIAS PORVERNIR S.A, para que comparezca
a este juzgado en el término de 15 días hábiles a
ponerse a derecho en el proceso ORDINARIO LABO-
RAL DE UNICA INSTANCIA adelantado por el señor
LETICIA DEL CARMEN PENAGOS contra la
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y
CESANTIAS PROVENIR S.A. Y LE HACE SABER. Que
previo emplazamiento y de conformidad con el Art.
29 del C.P.T.S.S modificado por la Ley 712 de 2001
Art. 16, se le designara un CURADOR AD-LITEM con
quien se seguirá el proceso en caso de no compare-
cer, por lo tanto y para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el Art. 318 del C.P.C., modificado por la Ley
794 de 2003, se entrega copia del presente listado a
la parte interesada para su publicación en un día
domingo por una sola vez en un medio escrito de
amplia circulación nacional (el diario El País, El
Tiempo y Occidente) para lo cual la parte interesada
efectuara su publicación a través de uno de los
medios expresamente señalados, emplazamiento
que se entenderá surtido transcurridos quince (15)
días después de la publicación. Para constancia se
expide el presente EDICTO en Santiago de Cali
(Valle) a los veintiuno (21) días del mes de febrero
(02) del año dos mil diecinueve (2019). JEIDY YULIET
VANEGAS AGUDELO SECRETARIA. COD. INT. 14380

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO
LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI
EMPLAZA: A los herederos determinados e indeter-
minados de la señor YINETH BAILON MORALES,
para en este despacho se tramita el proceso
Ordinario Laboral de primera instancia radicado
2016-00473-00 que adelanta ANGEL ALBERTO
BAILON MORALES y LUIS ALFONSO BAILON contra
la sociedad MULTIPOLIMEROS SAS, para el
reconocimiento de los daños y perjuicios por el fall-
ecimiento de la señora YINETH BAILON MORALES
advirtiéndose que deben comparecer al mismo en el
término de 15 días, si no comparecen en el término
señalado se proseguirá la actuación con el
CURADOR AD LITEM ya designado (Art. 29 del
Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad
Social). Para los efectos del art. 108 del Código
General del Proceso, se entrega el presente Edicto al
interesado para que, si a bien lo tiene, realice su
publicación en día domingo en el diario El País o
Occidente, por una sola vez; en los demás casos
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podrá hacerse cualquier día entre las seis de la
mañana y las once de la noche, y procederá a realizar
los trámites correspondientes inserto en la norma
mencionada. Para constancia se libra en Santiago de
Cali, Valle a los. WILLIAM ROLDAN MORAN SECRE-
TARIO. COD. INT. 14430

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO
ABADIA Carrera 10 Calles 12 y 13 Piso 8°  EL
SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO
LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI
EMPLAZA: A  la  sociedad  GUARDIANES
COMPAÑÍA LIDER  DE SEGURIDAD LIMITADA, para
que en el término de quince (15) días siguientes a la
notificación del presente edicto y a través de su rep-
resentante legal comparezca al juzgado a fin de pon-
erse a derecho dentro del proceso Ordinario Laboral
2017-00148-00 que adelanta DIEGO FERNANDO
MENESES OSORIO contra GUARDIANES
COMPAÑÍA LIDER DE SEGURIDAD LIMITADA, advir-
tiéndose que si no comparece en el término señala-
do se proseguirá la actuación con el CURADOR AD
LITEM ya designado (Art. 29 del Código de
Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social).
Para los efectos del art. 108 del Código General del
Proceso, se entrega el presente Edicto al interesado
para que, si a bien lo tiene, realice su publicación en
día domingo en el diario El País o Occidente, por una
sola vez; en los demás casos podrá hacerse
cualquier día entre las seis de la mañana y las once
de la noche, y procederá a realizar los trámites cor-
respondientes inserto en la norma mencionada. Para
constancia se libra en Santiago de Cali- Valle, a los.
WILLIAM ROLDAN MORAN SECRETARIO. COD. INT.
14397

OTROS

JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COM-
PETENCIA MULTIPLE CASA DE JUSTICIA BARRIO
ALFONSO LÓPEZ CALLE 73 No 7G-23 SANTIAGO DE
CALI Correo electrónico J06pccmcali@cendoj.rama-
judicial.gov.co LISTADO PARA EMPLAZAMIENTO. EL
SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO DE
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
EMPLAZA A la PERSONA que más adelante se iden-
tifica como EMPLAZADO, para que comparezca a
este Despacho ubicado en la CALLE 73 No 7G-23
CASA DE JUSTICIA DE ALFONSO LÓPEZ, con el fin
de oír notificación personal del mandamiento de
pago en el proceso que seguidamente se relaciona:
CLASE: EJECUTIVO SINGULAR. DEMANDANTE:
HECTOR FABIO ROZO LOPEZ DEMANDADO: JOSE
FERNANDO RUIZ. RADICACIÓN: 76001-41-89-006-
2018-00651-00 EMPLAZADO: JOSE FERNANDO
RUIZ. Se advierte al emplazado que, de no compare-
cer, se les nombrará CURADOR AD - LITEM. con
quién se surtirá la notificación. El listado deberá ser
publicado en un medio escrito de amplia circulación
como son EL PAIS. TIEMPO. ESPECTADOR o la
REPUBLICA el día domingo. El emplazamiento se
entenderá surtido transcurridos quince (15) días
después de la publicación de este listado en el
Registro Nacional de Personas Emplazadas (Art. 108
del C.G.P.). Cali, 05 de octubre de 2018. ROMAN
CAMILO SANTACRUZ. Secretario. COD. INT. 14292

JUZGADO: 1 de pequeñas causas y competencia
múltiple de Cali EMPLAZADO: HUMBERTO BELTRAN
ANACONA CC 94.072.770 PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: MARTHA CECILIA LOPEZ CORTES
DEMANDADOS: BLANCA MONICA JARAMILLO Y
HUMBERTO BELTRAN ANACONA RADICACION:
201700665 AUTO: 703 del 11 abril del 2018. Cod. Int.
14390

FORMATO LISTADO 108 DOMINGO JUZGADO: JUZ-
GADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPE-
TENCIA MULTIPLE SEDE DESCONCENTRADA DE
SILOE DE CALI -VALLE NOMBRE EMPLAZADO: A
TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN TENER
DERECHOS SOBRE EL PRESENTE INMUEBLE PARA
QUE CONCURRAN AL PROCESO VERBAL DE PRE-
SCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CAR-

RERA 92 #1-170 PARCELACION BAJO JORDAN
(NAPOLES-BUITRERA) DE CALI- MATRICULA INMO-
BILIARIA 370-378154. PROCESO VERBAL DE PRE-
SCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO. DEMANDANTE PROSPERO ALFONSO
CIFUENTES TASCON DEMANDADOS SARA ELIZA-
BETH RUBIANO C.C. 1.144.159.564 Y PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS RADICACIÓN
2018-00077-00 AUTO DEL 18 DE OCTUBRE DE 2018.
COD. INT. 14399

OTRAS CIUDADES

EDICTO EMPLAZATORIO. EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CIRCULO DE BUGA CITA Y EMPLAZA.
A todas las personas que se crean con derecho a
intervenir dentro del trámite de la sucesion intestada
del causante CELIS CESAR BERNAL MEDINA, con
cedula de ciudadania 3.225.306, fallecido el dia 12
de julio de 2016, quien tuvo su último domicilio y
asiento principal de sus negocios en la ciudad de
Guadalajara de Buga, a quienes se les informa que
se ha aceptado este tramite sucesoral en esta
Notaria, mediante Acta No 010 de fecha 18 de
febrero de 2019, y conforme lo ordena el inc. Primero
del num. 2o del art. 3o del Decreto 902 de 1988,
modificado por el art. 3o del Decreto 1729 de 1989,
normas estas modificadas por la Ley 794 de 2003 en
concordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012,
o Codigo General del Proceso, se dispone la publica-
cion de este edicto en un periodico de circulacion
nacional un dia domingo y en una radiodifusora de
este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. asi mismo
se fija el presente en lugar visible de esta Notaria
por el termino de DIEZ (10) dias, hoy diecinueve (19)
de febrero de 2019, siendo las 7:30 a.m. MIGUEL
ALFREDO LEDESMA CHAVARRO NOTARIO
PRIMERO DEL CIRCULO DE BUGA (V). COD. INT.
14318

GUADALAJARA DE BUGA, 18 DE FEBRERO DE 2019.
EL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA,
V., UBICADO EN LA CALLE 7 Nro. 13-56, Oficina Nro.
317, TERCER PISO, DEL EDIFICIO "CONDADO
PLAZA" EMPLAZA A LA SEÑORA LUZ EDITH HER-
NANDEZ PINEDA, IDENTIFICADA CON LA C.C. Nro.
23.555.170 de DUITAMA (Boyaca). PARA QUE COM-
PAREZCA A ESTE DESPACHO A NOTIFICARSE DEL
PROCESO DECLARATIVO ESPECIAL DE VENTA DE
BIEN COMUN, DONDE FIGURA COMO DEMAN-
DANTES: SANDRA HERNANDEZ ROJAS Y GLORIA
TRINIDAD HERNANDEZ ROJAS, PREVINIENDOSELE
QUE DE NO HACERLO SE LE DESIGNARÁ CURADOR
AD-LITEM CON QUIEN SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN, TAL COMO LO CONSAGRA EL
ARTICULO 108 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCE-
SO. PROCESO RADICADO: 2018-00366-00-
Atentamente, JOSE ABELARDO MARTINEZ MESA.
C.C. 14.875.156 DE BUGA, VALLE. T. P. Nro. 34.859
C.S.J. Apoderado parte demandante. COD. INT.
14316

NOMBRE DE LA PERSONA CITADA Y/O EMPLAZA-
DA: ACREEDORES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DE
LOS SEÑORES LUIS FERNANDO RAMIREZ OSORIO
Y MYRIAM EDITH FRANCO BUENO. JUZGADO:
SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE GUADALA-
JARA DE BUGA. PARTE DEMANDANTE: MYRIAN
EDITH FRANCO BUENO. LUIS FERNANDO RAMIREZ
OSORIO A TRAVES DE APODERADO JUDICIAL.
PARTE DEMANDADA: INDETERMINADA ACREE-
DORES SOCIEDAD CONYUGAL. OBJETO:
EMPLAZAR LOS ACREEDORES DE LA SOCIEDAD
CONYUGAL. NATURALEZA DEL PROCESO: DEMAN-
DA DE LIQUIDACION DE BIENES QUE CONFORMAN
LA SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS SEÑORES LUIS
FERNANDO RAMIREZ OSORIO Y MYRIAM EDITH
FRANCO BUENO. No. RADICACIÓN DEL EXPEDI-
ENTE: 2018-00194. COD. INT. 14317

NOMBRE DE LA PERSONA CITADA Y/O EMPLAZA-
DA: QUIENES SE CREAN CON DERECHO A INTER-
VENIR EN EL PROCESO DE SUCESION DE MARIA
ROSARIO HERRERA DE DELGADO. JUZGADO: JUZ-
GADO PROMISCUO MUNICIPAL DE YOTOCO
(VALLE). PARTE DEMANDANTE: YOLANDA DELGA-
DO HERRERA, ANA EVELIA DELGADO DE AGUDELO,
JOSÉ NELSON DELGADO HERRERA, HÉCTOR JAIR
DELGADO HERRERA y ADRIANA DELGADO HER-
RERA. PARTE DEMANDADA: QUIENES SE CREAN
CON DERECHO A INTERVENIR EN EL PROCESO DE
SUCESION. OBJETO: PARA QUE COMPAREZCAN AL
PROCESO. NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESION
INTESTADA DE LA CAUSANTE MARIA ROSARIO
HERRERA DE DELGADO Nro. RADICACIÓN DEL
EXPEDIENTE: 2018-00123-00. Cod. Int. 14359

EMPLAZAMIENTO ART. 375 C.G.P. JUZGADO
PROMISCUO MUNICIPAL PRADERA-VALLE DEMAN-
DANTE : ALBA NUBIA VELASQUEZ MARIN DEMAN-
DADO : CECILIA CERON DE ROJAS, ADRIANA
CERON CHAVEZ, LEONOR MOLINA DE CERON RAD-
ICACION : 2018-00272-00 CLASE DE PROCESO :
Verbal Declarativo de Pertenencia por prescripción
extraordinaria de dominio. EMPLACESE: A, ADRI-
ANA CERON CHAVEZ y a todas las personas deter-
minadas e indeterminadas que crean tener derecho
sobre el inmueble, en la forma y términos indicados
en el artículo 108 del código general del proceso (

Ley 1564 de 2012). IDENTIFICACION DEL PREDIO:
Predio urbano ubicado en la calle 5 # 3-48 PRADERA-
Valle del Cauca, Matricula Inmobiliaria 378-14486
número predial 0100000110020000. Cod. Int. 14334

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA (E.) DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la suce-
sión acumulada e intestada de los causantes CAR-
LOS JACOB CARMONA PATIÑO, con cédula de ciu-
dadanía 2.668.658, fallecido el día 05 de enero de
1988, y FRANCISCA AYDA VÁSQUEZ o FRANCISCA
AYDA VÁSQUEZ DE CARMONA (quien es la misma
persona), con cédula de ciudadanía 29.271.160, fall-
ecida el dia 04 de enero de 2019, quienes tuvieron su
último domicilio y asiento principal de sus negocios
en la ciudad de Guadalajara de Buga, a quienes se
les informa que se ha aceptado este trámite suceso-
ral en esta Notaría, mediante Acta N° 11 de fecha 21
de febrero de 2019, y conforme lo ordena el inc.
Primero del num. 2o del art. 3o del Decreto 902 de
1988, modificado por el art. 3o del Decreto 1729 de
1989, normas estas modificadas por la Ley 794 de
2003 en concordancia con el art. 108 de la Ley 1564
de 2012, o Código General del Proceso, se dispone la
publicación de este edicto en un periódico de circu-
lación nacional un día domingo y en una radiodifuso-
ra de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así
mismo se fija el presente en lugar visible de esta
Notaría por el término de DIEZ (10) días, hoy vein-
tidós (22) de febrero de 2019, siendo las 7:30 a.m.
MARÍA DEL PILAR RAMOS ORTIZ Notaría Primera
(E.) del Círculo de Buga (V.) Res. 1767 del 13/02/2019
de la Supernotariado. COD. INT. 14368

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACARÍ
(V) Carrera 8 No. 4-30 Estación de Policía Guacarí (V).
LISTADO DE EMPLAZAMIENTO ARTS. 108 y 293 del
CG.P. PERSONAS EMPLAZADAS: HEREDEROS INDE-
TERMINADOS DE CARMEN PIEDAD BOLIVAR
SANCHEZ PROCESO NUMERO: 2017-0282 CLASE
DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DEMAN-
DANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. DEMANDA-
DOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DE CARMEN
PIEDAD BOLIVAR SANCHEZ PROVIDENCIA A NOTI-
FICAR: MANDAMIENTO DE PAGO DEL 8 DE AGOS-
TO DE 2017. ADVERTENCIA: El emplazamiento se
entenderá surtido transcurridos quince (15) días
después de publicada la información en el Registro
Nacional de Personas Emplazadas. Si los emplaza-
dos no comparecen se les designará Curador AD-
LITEM con quien se surtirá la notificación. JESUS
ANTONIO TRUJILLO HOLGUÍN Secretario. COD. INT.
14368

NOMBRE DE LA PERSONA CITADA Y/O EMPLAZA-
DA: PERSONAS  INDETERMINADAS
JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
DE BUGA (VALLE) PARTE DEMANDANTE: JAIME
ALBERTO VIVEROS GÓMEZ PARTE DEMANDADA:
MARIELA ARANDA DE MARÍN, ORFA DILIA ARAN-
DA GONZÁLEZ, ALBA NELLY ARANDA GONZÁLEZ,
SIRLEY ARANDA GONZÁLEZ Y PERSONAS INDE-
TERMINADAS. OBJETO: NOTIFICARSE EN FORMA
PERSONAL DEL AUTO POR EL CUAL SE ADMITE LA
DEMANDA. NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL
DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO Nro. RADICACIÓN DEL EXPEDIENTE:
2018-00578-00. COD. INT. 14368

REPUBLICA DE COLOMBIA VALLE DEL CAUCA
RAMA DEL PODER JUDICIAL JUZGADO PROMIS-
CUO MUNICIPAL DE GINEBRA-VALLE EMPLAZA. A
LOS SEÑORES ROSALBA OSPINA CON CEDULA DE
CIUDADANIA No. 29.535.748, CARLOS ALBERTO
GUTIERREZ FERNANDEZ, CON CEDULA DE CIU-
DADANIA No. 14.651.766, HARRISON MENDEZ
DIC, CON CEDULA DE CIUDADANIA No. 14.651.766
Y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS QUE
SE CREAN CON DERECHO, SOBRE EL BIEN UBICA-
DO EN EL CORREGIMIENTO DE COSTA RICA JURIS-
DICCION DEL MUNICPIO DE GINEBRA CON UNA
EXTENSION DE SESENTA Y TRES METROS
CUADRADOS (63.00Mt2), CON FOLIO DE MATRICU-
LA INMOBILIARIA No. 373 28148 DE LA OFICINA DE
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BUGA CON CEDULA
CATASTRAL 01-02-0035-0002. DEMANDANTE:
FRANCY ENITH OCAMPO. DEMANDADOS. ROSAL-
BA OSPINA, CARLOS ALBERTO GUTIERREZ FER-
NANDEZ, HARRINSON MENDEZ DIC Y PERSONAS
INCIERTA E INDETERMINADAS QUE SE CREAN
CON DERECHO SOBRE EL BIEN INMUEBLE. RADI-
CACION No. 76111-3110-002-0002018-0000250-00.
Para los efectos indicados en los artículos 108 del
Código General del Proceso, se expide el presente
EDICTO y se entrega copia del mismo a la parte
interesada para su publicación por una sola vez en un
medio de amplia circulación nacional, por lo cual se
dispone para ellos diarios como EL TIEMPO, EL PAIS
Y EL OCCIDENTE, (El dia domingo). Se entenderá sur-
tido el emplazamiento quince días (15) después de
que la oficina de Registro Nacional de Personas
Emplazadas publique la información que le sea remi-
tida en los términos de la citada norma. Secretario
Dr. DIEGO CONDE. PARTE INTERESADA ALBA GRA-
CIELA QUINTERO. COD. INT. 14368

REPUBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL
PODER PÚBLICO. JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICI-
PAL DE PALMIRA VALLE LISTADO DE REMATE ART.
450 CG.P. LEY 1564 DE 2012. PROCESO:- HIPOTE-
CARIO. DEMANDANTE:- AMBROCINA HURTADO
DE RESTREPO. DEMANDADA:-ALBA NORY MAR-
TINEZ OREJUELA. FECHA Y HORA APERTURA LIC-
ITACION:- 01 DE ABRIL DE 2019, HORA 1 P.M. RAD-
ICACION: 765204003004-2017-00027-00. BIENES
MATERIA A REMATAR: UN INMUEBLE LOTE DE
TERRENO UBICADOS EN PALMIRA, CORREGIMIEN-
TO "LA HERRADURA", DE UN AREA APROXIMADA
DE 525 M2, DISTINGUIDO CON MATRICULA INMO-
BILIARIA 378-96607 DE LA Oficina de REGISTRO DE
INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PALMIRA; SIENDO
SUS LINDEROS NORTE: - PREDIO DE CONSUELO
MARTINEZ OREJUELA SUR: CON PREDIO QUE FUE
O ES DE JESUS MARIA MARTINEZ; ORIENTE:- CON
CALLEJON AL MEDIO Y OCCIDENTE :- CON PREDIO
DE INOCENCIO SALAZAR . AVALUO DEL INMUE-
BLE:- ESTA AVALUADO EN LA SUMA DE VEINTISEIS
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS
M. Cte. ($26.250.000,00). DEPOSITO PARA HACER
POSTURA: - SERA POSTOR HABIL QUIEN PREVIA-
MENTE CONSIGNE EL 40% DEL AVALÚO DEL BIEN.-
O SEA LA SUMA DE DIEZ MILLONES QUINIENTOS
MIL PESOS M. Cte. ($10.500.000,00). BASE DE LA
LICITACION: SERA EL 70% DEL AVALÚO DEL BIEN A
REMATAR.-O SEA LA SUMA DE DIECIOCHO MIL-
LONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL
PESOS ($18.375.000,oo). NOMBRE DIRECCION Y
TELEFONO DEL SECUESTRE: ORLANDO VERGARA
ROJAS RESIDENCIADO EN PALMIRA CALLE 24
No.28-45, sin dirección electrónica, TELEFONO
CELULAR 3108957956. HAGANSE LAS PUBLICA-
CIONES CONFORME A LO DISPUESTO POR EL Art.
450 del CG.P. O SEA POR UNA SOLA VEZ CON
ANTELACION NO INDERIOR A DIEZ (10) DIAS A LA
FECHA SEÑALADA PARA EL REMATE EN UNO DE
LOS PERIODICOS DE MAS AMPLIA CIRCULACION
EN LA LOCALIDAD Y EN DIA DOMINGO, CON LA
COPIA DE LA CONSTANCIA DE PUBLICACION DEL
AVISO, DEBERA ALLEGARSE UN CERTIFICADO DE
TRADICION, EXPEDIDO DENTRO DEL MES ANTERI-
OR A LA FECHA PREVISTA PARA LA DILIGENCIA DE
REMATE DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN
EL EL Art. 450 Nral. 6 Inc. 1o del CG.P. Secretario:
ERNESTO VALENCIA VILLADA. Juez: FRANK TOBAR
VARGAS. Cod. Int. 14373

República de Colombia Rama Judicial del Poder
Publico  Consejo Superior de la Judicatura Sala
Administrativa EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO
DE FAMILIA DE BUENAVENTURA Proceso:
Jurisdicción Voluntaria -Interdicción Judicial
Radicación: 76-109-31-10-001-2018-00342-00
Demandante: DELIA VASQUEZ DE ROJAS Presunto
Interdicto: LEOPOLDO ROJAS. EL JUZGADO
PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE BUENAVEN-
TURA VALLE, AVISA AL PUBLICO QUE ESTE DESPA-
CHO MEDIANTE PROVIDENCIA DEL 18 DE DICIEM-
BRE DEL 2018 DECRETO LA INTERDICCION JUDI-
CIAL PROVICIONAL POR CAUSA DE DISCAPACIDAD
MENTAL ABSOLUTA DEL SEÑOR LEOPOLDO ROJAS
CON CEDULA 2.486.152 DE BUENAVENTURA DEN-
TRO DEL PROCESO DE INTERDICCION JUDICIAL
POR DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA QUE
CURSA ACTUALMENTE EN ESTE DESPACHO, PRO-
MOVIDO POR LA SEÑORA DELIA VASQUEZ DE
ROJAS CON CEDULA DE CIUDADANIA 29.219.656
DE BUENAVENTURA, A TRAVES DE APODERADO
JUDICIAL, POR LO TANTO EL INTERDICTO NO TIENE
LA LIBRE ADMINISTRACION DE SUS BIENES, QUE
EN DICHO PROVIDENCIA SE DENOMINO COMO
GUARDADORA GENERAL PROVICIONAL DEL INTER-
DICTO LEOPOLDO ROJAS A LA SEÑORA DELIA
VASQUEZ DE ROJAS (ESPOSA), QUIEN LO REPRE-
SENTARA EN TODOS SUS ACTOS PUBLICOS Y PRI-
VADOS, UNIDO A QUE TENDRA LA ADMINISTRA-
CION DE SUS BIENES, Y DE PASO CUIDARA Y
VELARA POR EL EN TODOS LOS ORDENES DE SU
VIDA, CUMPLIENDO CON LAS EXIGENCIAS DEL
ARTICULO 586... #7 DEL CODIGO GENERAL DEL
PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE AVISO EN LA
CARTELERA DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO Y SE
ENTREGAN COPIAS DEL MISMO A LA PARTE
INTERESADA PARA LAS PUBLICACIONES DE LEY, EL
CUAL SE INCEPTARA POR UNA SOLA VEZ EN UN
DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION NACIONAL UN
DIA DOMINGO. EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL
NUMERO 76-109-31-10-001-2018-00342-00. BUE-
NAVENTURA FEBRERO 15 DEL 2019 PARTE INTERE-
SADA: CLAUDIA ROJAS VASQUEZ APODERADA
JUDICIAL. Cod. Int. 14361

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia
De la Fuente de Lleras Regional Valle del Cauca
Centro Zonal Roldanillo 7611200 Roldanillo Valle del
Cauca, febrero 21 de 2019 Señores DIARIO "EL OCCI-
DENTE O EL TIEMPO" E.   S.  D. Conforme lo ordena
el articulo 108 del Código General del Proceso, les
solícito publicar en día domingo, en el Listado de
Personas Emplazadas, el siguiente EMPLAZAMIEN-
TO: SUJETO EMPLAZADO: QUIENES SE CREAN
CON DERECHO DE EJERCER LA GUARDA del señor
ENOR IBARGUEN VALENCIA. Identificado  con
Cédula de Ciudadanía No. 16.937.578 de Cali Valle.
JUZGADO QUE LOS REQUIERE: JUZGADO PROMIS-
CUO DE FAMILIA DE ROLDANILLO VALLE DEL

CAUCA. PROCESO: INTERDICCION POR DISCAPACI-
DAD MENTAL. DEMANDANTE: MARIA MARCIANA
VALENCIA. RADICADO: 2018-00024-00.
Atentamente, LUZ MARINA MORENO Defensora de
Familia ICBF C.Z. Roldanillo V. Cod. Int. 14374

LA SUSCRITA NOTARIA UNICA ENCARDADA MEDI-
ANTE RES. 034 DEL 22 DE FEBRERO DE 2019 DEL
CIRCULO DE YOTOCO VALLE EMPLAZA: A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publi-
cación del presente EDICTO en el periódico, en el
trámite Notarial de liquidación sucesoral del (a) cau-
sante: MARIA RESFA NARANJO DE MARIN. CC #
29.266.993 de Buga Valle. Aceptado el tramite medi-
ante el acta número 01 del 21 de febrero del año dos
mil diecinueve (2019). Se ordena la publicación de
este EDICTO en un periódico de amplia circulación,
en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3o
del decreto 902 de 1.988, ordena además su fijación
en lugar visible de la Notaría por el término de diez
(10) días. El presente edicto se fija hoy veintidós (22)
del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019),
siendo las siete y treinta (7:30 AM) de la mañana. La
Notaría encargada, MARIELA DE JESUS QUINTERO
HOYOS. COD. INT. 14395

EDICTO. LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE
TULUA VALLE EMPLAZA: A todas las personas que
se crean con derecho a intervenir dentro de los 10
días siguientes a la publicación del presente EDICTO
en un periódico en el tramite notarial de la sucesión
intestada de la causante YEINNY PINEDA GONZA-
LEZ quien se identificaba con la cédula de ciu-
dadanía número 29.287.346 de Buga, fallecida el 16
de Noviembre de 2011 en Tuluá Valle, aceptado el
tramite respectivo por Acta número 10 del 19 de
Febrero del 2.019, siendo esta ciudad Tuluá Valle su
ultimo domicilio. Se ordena la publicación de este
Edicto en un periódico de amplia circulación
Nacional y en una de las emisoras de esta ciudad, en
cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3o del
Decreto 902 de 1988. Ordenándose además si
fijación en lugar visible de la Notaría por el término
de diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy 20  de
Febrero de 2.019 siendo las 8:00 A.M. Atentamente,
ROSA ADIELA CASTRO PRADO NOTARIA. COD. INT.
14395

GUADALAJARA DE BUGA, 22 DE FEBRERO DE 2019.
EL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUGA,
V., UBICADO EN LA CALLE 7 Nro. 13-56, Oficina Nro.
317, TERCER PISO, DEL EDIFICIO "CONDADO
PLAZA" EMPLAZA A TODAS LAS PERSONAS QUE
TENGAN CRÉDITOS CON TITULOS DE EJECUCIÓN
CONTRA EL SEÑOR NESTOR HERNANDO DIAZ,
IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA
Nro. 14.885.680 DE BUGA VALLE. PARA QUE COM-
PAREZCAN A ESTE DESPACHO A HACER VALER
SUS CREDITOS CON TITULOS DE EJECUCION,
MEDIANTE ACUMULACION DE SUS DEMANDAS,
DENTRO DE LOS CINCO (5) DIAS SIGUIENTES, EN
LA FORMA PREVISTA EN EL ARTICULO 108 Y
NUMERAL 2o. DEL ARTICULO 463 DEL CODIGO
GENERAL DEL PROCESO, TAL COMO LO ORDENA EL
DESPACHO EN SU AUTO INTERLOCUTORIO Nro.
0305 DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2019, EN EL
PROCESO EJECUTIVO QUE EL SEÑOR JOSE
ABELARDO MARTINEZ MESA LE INSTAURO EN
ESTE DESPACHO Y EL CUAL SE ENCUENTRA RADI-
CADO AL Nro. 2016-00041-00. Atentamente, JÓSE
ABELARDO MARTÍNEZ MESA. C. C. 14.875.156 DE
BUGA, VALLE. T. P. Nro. 34.859 c. s. j. parte deman-
dante. COD. INT. 14395

Juzgado Laboral del Circuito Roldanillo - Valle del
Cauca Palacio de Justicia - Carrera 7 N° 9-02 -
Teléfono 249 09 94 - Fax 249 09 89 EL JUZGADO
LABORAL DEL CIRCUITO DE ROLDANILLO VALLE
EMLAZA: A la sociedad SERVIAGRIC S.A.S. con la
finalidad de que,, a través de su representante legal,
comparezca ante este Juzgado a ponerse a derecho
dentro del proceso ordinario laboral de primera
instancia adelantado por Blanca Aleyda Bran Arenas
en su contra, proceso radicado con el número 2018-
00204 del  consecutivo que se lleva en este
Despacho Judicial. En cumplimiento de lo previsto
en el artículo 108 de Código General del Proceso, el
presente listado debe publicarse un día domingo, por
una sola vez, en un medio escrito de amplia circu-
lación nacional y para ello el Juzgado ha dispuesto
que lo ordenado debe cumplirse a través de los diar-
ios Occidente, El País o El Tiempo. Se advierte a la
entidad emplazada que le ha sido designado un
curador ad-litem para que la represente en el proce-
so y que el emplazamiento se entenderá surtido
quince (15) días después de su publicación en el
''Registro Nacional de Personas Emplazadas".
Roldanillo (Valle), febrero catorce (14) de dos mil
diecinueve (2019). MAGDA DEL PILAR HURTADO
GOMEZ SECRETARIA. COD. INT. 14431

Juzgado Laboral del Circuito Roldanillo - Valle del
Cauca Palacio de Justicia - Carrera 7 N° 9-02 -
Teléfono 249 09 94- Fax 249 09 89 EL JUZGADO LAB-
ORAL DEL CIRCUITO DE ROLDANILLO VALLE
EMPLAZA. A la sociedad SERVIAGRIC S.A.S. con la
finalidad de que, a través de su representante legal,
comparezca ante este Juzgado a ponerse a derecho

dentro del proceso ordinario laboral de primera
instancia adelantado por Gabriel Herrera Escobar en
su contra, proceso radicado con el número 2018-
00203 del consecutivo que se lleva en este
Despacho Judicial. En cumplimiento de lo previsto
en el artículo 108 de Código General del Proceso, el
presente listado debe publicarse un día domingo, por
una sola vez, en un medio escrito de amplia circu-
lación nacional y para ello el Juzgado ha dispuesto
que lo ordenado debe cumplirse a través de los diar-
ios Occidente, El País o El Tiempo. Se advierte a la
entidad emplazada que le ha sido designado un
curador ad-litem para que la represente en el proce-
so y que el emplazamiento se entenderá surtido
quince (15) días después de su publicación en el
"Registro Nacional de Personas Emplazadas".
Roldanillo (Valle), febrero catorce (14) de dos mil
diecinueve (2019). MAGDA DEL PILAR HURTADO
GOMEZ SECRETARIA. COD. INT. 14431

Juzgado Laboral del Circuito Roldanillo - Valle del
Cauca Palacio de Justicia - Carrera 7 N° 9-02 -
Teléfono 249 09 94 - Fax 249 09 89 EL JUZGADO
LABORAL DEL CIRCUITO DE ROLDANILLO VALLE
EMPLAZA: A la sociedad SERVIAGRIC S.A.S. con la
finalidad de que, a través de su representante legal,
comparezca ante este Juzgado a ponerse a derecho
dentro del proceso ordinario laboral de primera
instancia adelantado por José Gonzalo Becerra Díaz
en su contra, proceso radicado con el número 2018-
00205 del consecutivo que se lleva en este
Despacho Judicial. En cumplimiento de lo previsto
en el artículo 108 de Código General del Proceso, el
presente listado debe publicarse un día domingo, por
una sola vez, en un medio escrito de amplia circu-
lación nacional y para ello el Juzgado ha dispuesto
que lo ordenado debe cumplirse a través de los diar-
ios Occidente, El País o El Tiempo. Se advierte a la
entidad emplazada que le ha sido designado un
curador ad-litem para que la represente en el proce-
so y que el emplazamiento se entenderá surtido
quince (15) días después de su publicación en el
"Registro Nacional de Personas Emplazadas".
Roldanillo (Valle), febrero catorce (14) de dos mil
diecinueve (2019). MAGDA DEL PILAR HURTADO
GOMEZ SECRETARIA. COD. INT. 14415

Juzgado Laboral del Circuito Roldanillo - Valle del
Cauca Palacio de Justicia - Carrera 7 N° 9-02 -
Teléfono 249 09 94 - Fax 249 09 89 EL JUZGADO
LABORAL DEL CIRCUITO DE ROLDANILLO VALLE E
M P LAZA: A la sociedad SERVIAGRIC S.A.S. con la
finalidad de que, a través de su representante legal,
comparezca ante este Juzgado a ponerse a derecho
dentro del proceso ordinario laboral de primera
instancia adelantado por Luis María Zuluaga
Zuluaga en su contra, proceso radicado con el
número 2018-00202 del consecutivo que se lleva en
este Despacho Judicial. En cumplimiento de lo pre-
visto en el artículo 108 de Código General del
Proceso, el presente listado debe publicarse un día
domingo, por una sola vez, en un medio escrito de
amplia circulación nacional y para ello el Juzgado ha
dispuesto que lo ordenado debe cumplirse a través
de los diarios Occidente, El País o El Tiempo. Se
advierte a la entidad emplazada que le ha sido des-
ignado un curador ad-litem para que la represente en
el proceso y que el emplazamiento se entenderá sur-
tido quince (15) días después de su publicación en el
"Registro Nacional de Personas Emplazadas".
Roldanillo (Valle), febrero catorce (14) de dos mil
diecinueve (2019). MAGDA DEL PILAR HURTADO
GÓMEZ Secretaria. COD. INT. 14415

EMPLAZADOS: HEREDEROS DETERMINADOS,
SEÑORES:   OMAR HERNAN CARDENAS CAR-
DONA, MIRIAN LUCERO CARDENAS CARDONA,
JORGE    ORLANDO CARDENAS CARDONA,      JOSE
WILSON CARDENAS   CARDONA, MIGUEL ALBEIRO
CARDENAS CARDONA, FERNANDO   WILDER CAR-
DENAS CARDONA;     LOS HEREDEROS INDETER-
MINADOS   DEL SEÑOR EYDER CARDENAS CAR-
DONA, Y TODAS        LAS PERSONAS INDETERMI-
NADAS QUE SE CREAN CON DERECHO A INTER-
VENIR EN ESTA CAUSA. CLASE DE PROCESO:
SUCESION INTESTADA. DEMANDANTE: BLANCA
RUBY CARDENAS CARDONA. CAUSANTE: LIGIA DE
JESUS CARDONA. JUZGADO QUE LO REQUIERE:
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE PALMIRA VALLE.
DIARIO DE PUBLICACION: OCCIDENTE. TERMINO
DE PUBLICACION: UNA SOLA VEZ TERMINO PARA
COMPARECER AL PROCESO: 15 DIAS DESPUES DE
PUBLICADA LA INFORMACION EN EL REGISTRO
NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS (ARTICU-
LO 108 C.G.P. RADICACION: 76-520-41-89-002-2018-
00819-00. COD. INT. 14408

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EDICTO
EMPLAZATORIO EL SUSCRITO SECRETARIO DEL
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA
VALLE CITA Y EMPLAZA. A la señora MARÍA AYDEE
GONZÁLEZ LÓPEZ, en su calidad de demandada,
para que en el término de quince (15) días, se pre-
sente a este estrado judicial a recibir notificación
personal del Auto Interlocutorio No 262 del 20 de
febrero de 2014, proferido dentro del proceso EJEC-
UTIVO CON MEDIDAS instaurado por COOPERATIVA
GENESIS "COOGENESIS" contra MARÍA AYDEE

Otros

Otras Ciudades
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GONZÁLEZ LÓPEZ y MARÍA AMPARO LOAÍZA
CÁRDENAS, radicado bajo el No:76-834-40-03-004-
2014-00028-00, que cursa en este Despacho. Se
advierte a la emplazada que transcurrido el término
señalado sin que se haga presente al Juzgado se le
nombrará un Curador Ad -Litem, a quien se le notifi-
cará el Auto referido y con quien se Continuará el
proceso en comento. Para efectos del Art 318 del
C.P.C, Se ordena la publicación en el periódico
"DIARIO LA REPÚBLICA. OCCIDENTE  o EL PAÍS". La
que debe hacerse en día domingo, de conformidad
con la norma citada. HOLBERG HIGUITA OCAMPO
SECRETARIO. COD. INT. 14379

FORMATO ART. 108 1. PERSONA EMPLAZADA
HELMER MUÑOZ BENAVIDES 2 CED. CITADO
10.592.129 3 NATURALEZA DEL PROCESO HIPOTE-
CARIO 4 PARTE DEMANDANTE BANCO AV VILLAS
5 PARTE DEMANDADA HELMER MUÑOZ BENA-
VIDES 6 JUZGADO/ CIUDAD 6 CIVIL MUNICIPAL
POPAYAN 7. RADICADO 2017-564 8. AUTO AUTO DE
FECHA 31 De Octubre de 2017 9. INCLUIR ADVER-
TENCIA El emplazamiento se entenderá surtido tran-
scurridos quince (15) días después de la publicación
del listado. Si el demandado no comparece se le des-
ignara CURADOR AD-LITEM, con quien se surtirá la
notificación respectiva. COD INT. 14386

EL JUZGADO PRMIERO CIVIL MUNICIPAL DE
CARTAGO VALLE EMPLAZA A: FRAY FERNANDO
GIRALDO RIOS PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
(RAD. 2018-00584-00) DEMANDANTE: OMAR
GIRALDO ARISTIZABAL CC. 7.533.395 DEMANDA-
DO: FRAY FERNANDO GIRALDO RIOS CC.
94.263.221 AUTO QUE SE NOTIFICA: (AUTO No.
4008 DE 26 DE OCTUBRE DE 2018 QUE LIBRA MAN-
DAMIENTO DE PAGO) PARA LOS EFECTOS
SEÑALADOS EN EL ART. 318 DEL CP. CIVIL, SE LIBRA
EL PRESENTE LISTADO PARA SU RESPECTIVA PUB-
LICACION; EN UN MEDIO DE CIRCULACION PREN-
SA; EL CUAL PODRA SER PUBLICADO EXCLUSIVA-
MENTE EL DIA DOMINGO, COMO "DIARIO OCCI-
DENTE, EL ESPECTADOR O EL PAIS". SE LE
ADVIERTE AL EMPLAZADO QUE DE NO COMPARE-
CER EN EL TERMINO DE (15) DIAS HABILES SIGU-
IENTES A LA PUBLICACION DEL EDICTO, SE LE DES-
IGNARA UN CURADOR AD-LITEM CON QUIEN SE
SURTIRA LA NOTIFICACION PERSONAL REQUERI-
DA. JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE
CARTAGO VALLE (CALLE 11 # 5 67 TELEFONO
2140637). Cod. Int. 14419

EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANSER-
MANUEVO VALLE UBICADO EN LA CALLE 7 No 3-28
TEL: 2052471 EMPLAZA A: OLGA PIEDAD OSORIO
PEREZ PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR (RAD.
2018-00227-00) DEMANDANTE: BANCO AGRARIO
DE COLOMBIA S.A. NIT: 800037800-8 DEMANDA-
DO: OLGA PIEDAD OSORIO PEREZ CC. 25.080.949
AUTO QUE SE NOTIFICA: (AUTO No. 0514 DE 03 DE
DICIEMBRE DE 2018, QUE LIBRA MANDAMIENTO
DE PAGO) PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS EN EL
ART. 318 DEL CP. CIVIL, SE LIBRA EL PRESENTE LIS-
TADO PARA SU RESPECTIVA PUBLICACION; EN UN
MEDIO DE CIRCULACION PRENSA; EL CUAL PODRA
SER PUBLICADO EXCLUSIVAMENTE EL DIA DOMIN-
GO, COMO EL PAIS, EL TIEMPO, OCCIDENTE Y LA
REPUBLICA". SE LE ADVIERTE AL EMPLAZADO QUE
DE NO COMPARECER EN EL TERMINO DE (15) DIAS
HABILES SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL EDIC-
TO, SE LE DESIGNARA UN CURADOR AD-LITEM
CON QUIEN SE SURTIRA LA NOTIFICACION PER-
SONAL REQUERIDA. Cod. Int. 14419

Roldanillo Valle del Cauca, febrero 21 de 2019
Señores: DIARIO OCCIDENTE Conforme a lo
dispuesto en el artículo 108 del código general del
proceso, les solicito publicar en día domingo, en el
listado de personas emplazadas, el siguiente
EMPLAZAMIENTO: SUJETOS EMPLAZADOS:
Herederos indeterminados del causante Reinelio
Moreno Gordillo, quien se identificaba con cédula de
ciudadanía No. 6.147.640 DEMANDANTE: María
Gilma Jiménez Otero DEMANDADOS: Lucinda
Gordillo Álvarez y herederos indeterminados del cau-
sante Reinelio Moreno Gordillo CLASE DE PROCESO:
Declaración de existencia de unión marital de hecho
y conformación de sociedad patrimonial de hecho
entre compañeros permanentes RADICACIÓN No.
2019-00008-00 JUZGADO QUE LOS REQUIERE:
Juzgado Promiscuo de Familia, Roldanillo Valle del
Cauca. Atentamente, HELMER NOREÑA ALZATE
(Apoderado Demandante). Cod. Int. 14424

LISTADO DE EDICTO (Art. 108) SE PROCEDE A
REALIZAR EL SIGUIENTE EMPLAZAMIENTO ORDE-
NADO POR EL  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE
FAMILIA BUENAVENTURA VALLE. NOMBRE
EMPLAZADO DIANA DELFINA REINA MONTAÑO
PROCESO LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL
DEMANDANTE ISAIAS GRUESO BANGUERA
DEMANDADO DIANA DELFINA REINA MONTAÑO
RADICACION DEL PROCESO 76-109-31 -10-001-
2018-00334-00 PROVIDENCIA A NOTIFICAR AUTO

17 DE ENERO 2019 TERMINO PARA COMPARECER
AL DESPACHO PARA NOTIFICARSE QUINCE (15)
DIAS HABILES CORREN AL DIA SIGUIENTE DE LA
FECHA DE PUBLICACION DE NO COMPARECER SE
LE NOMBRARA CURADOR AD LITEM CON EL QUE
SE SURTIRA LA NOTIFICACION DIRECCION DEL
DESPACHO PALACIO NACIONAL CALLE 3 No. 2A-35
MEZANINE BUENAVENTURA - VALLE HORARIO DE
ATENCION DEL DESPACHO DE LUNES A VIERNES
De 8:00 am a 12:00 p.m De 1:00 p.m a 5:00 p.m.
COD. INT. 14428

LISTADO ART. 108 C.G.P.  JUZGADO DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE TULUA
VALLE Nombre de la Persona Citada y/o Emplazada:
Todos los que tengan créditos de títulos de ejecución
contra el deudor ALVARO ROJAS SALINAS, para que
comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación
de sus demandas, dentro de los cinco (5) días sigu-
ientes a la expiración del termino del emplazamien-
to. Parte Demandante: FLOR MARIA RUIZ ESPINOSA
Parte Demandada: ALVARO ROJAS SALINAS
Naturaleza del Proceso: EJECUTIVO SINGULAR
(Acumulación al proceso con el radicadol numero
2017-204) No. Radicación Expediente: 2018-439.
COD. INT. 14429

LISTADO ART. 108 C.G.P.  JUZGADO CUARTO CIVIL
MUNICIPAL DE TULUA VALLE Nombre de la Persona
Citada y/o Emplazada:  Herederos deter-
minados de las señoras ANA CECILIA GALLEGO
CAICEDO, a saber:  MARIA NURY CAICEDO GAL-
LEGO, JULIETA CAICEDO y JULIAN CAICEDO;
herederos indeterminados y personas indetermi-
nadas quienes funge también como parte demanda-
da en este asunto.  Parte Demandante:
LACIDES ALBEIRO CAICEDO GALLEGO. Parte
Demandada: Herederos deter-
minados de las señoras ANA CECILIA GALLEGO
CAICEDO, a saber:  MARIA NURY CAICEDO GAL-
LEGO, JULIETA CAICEDO y JULIAN CAICEDO;
herederos indeterminados y personas indetermi-
nadas Naturaleza del Proceso: VERBAL DE PERTE-
NENCIA sobre una casa de habitación de 2 plantas
con su correspondiente lote de terreno No. 17
Manzana A, ubicado en la calle 38C No. 20A -58
Avenida Kennedy, Urbanización El Lago de Tuluá
Valle, con la matricula inmobiliaria No. 384-39508
No. Radicación Expediente: 7683440030042016-
00174-00. COD. INT. 14425

LISTADO ART. 108 C.G.P.  JUZGADO QUINTO CIVIL

MUNICIPAL DE TULUA VALLE Nombre de la Persona
Citada y/o Emplazada:  Todos los que ten-
gan créditos de títulos de ejecución contra el deudor
ALBERTO ARROYO para que comparezcan a hacerlos
valer mediante acumulación de sus demandas den-
tro de los cinco (5) días siguientes a la  expiración del
termino del emplazamiento Parte Demandante:
COOPERATIVA MULTIACTIVA 2000 Parte demanda-
da: ALBERTO ARROYO Naturaleza del Proceso:
EJECUTIVO SINGULAR No. Radicación Expediente:

2013-0357    Auto Interlocutorio No.
1766,  Tuluá Valle, 22 de Octubre de 2018. COD. INT.
14426

LISTADO  ART. 450 C.G.P. JUZGADO SEXTO CIVIL
MUNICIPAL DE TULUA VALLE Parte Demandante:
JOSE RAFAEL PEDRAZA PEREZ Parte Demandada:
LUZ HELENA SILVA y CARLOS ARTURO SANTA
Fecha y Hora Apertura Licitación: 14 DE MARZO DE
2019        A LAS   09:00 A.M. Bien Materia del
Remate: Se trata del bien inmueble, distin-
guido con matricula inmobiliaria No. 384-22046 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Tuluá, ubicado en la carrera 9 No. 18-51 de
Andalucía Valle Valor del avaluó:$ 65.760.000
MCTE Proceso: EJECUTIVO Valor Base Licitación :
La que cubra el 70%    es decir  $ 46.032.000  MCTE
Porcentaje a consignar para hacer la postura: La que
cubra el 40%   es decir  $ 26.304.000   MCTE No.
Radicación Expediente:  76-834-40-03-003-2017-
00375-00   Auto Interlocutorio  No. 0177, Enero 28 de
2019 Nombre, dirección y teléfono del secuestre:
FLORIAN RADA  C.C.  6.492.705    TEL. 315 4598607.
COD. INT. 14427

REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL
PODER PÚBLICO JUZGADO TERCERO PROMISCUO
DE FAMILIA PALMIRA, VALLE DEL CAUCA EMPLAZA
a los acreedores de la sociedad conyugal conforma-
da por los señores NUBIA AYDEE PEÑA BARBOSA
identificada con la cédula de ciudadanía No.
27.969.047 expedida en Albania (Santander) y ALE-
JANDRO MARTINEZ ROJAS identificado con cédula
de ciudadanía No. 17.357.595 de San Martín (Meta),
para que se presenten a hacer valer sus créditos en
el proceso de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD
CONYUGAL, seguido entre ellos en este despacho
bajo el radicado N° 76520311000320190006300 y a
intervenir en tal carácter en la diligencia inventarios
y avalúos de los bienes sociales (artículo 501 del
Código General del Proceso). Para los fines señala-
dos en el inciso sexto del artículo 523 del Código

General del Proceso, conforme lo indica el artículo
108 ibídem, copia de este edicto se entregará a los
interesados para su publicación por una sola vez en
un diario de amplia circulación de la ciudad que
puede ser el País u Occidente, la cual se hará por una
sola vez. El Juez LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA.
COD. INT. 14409

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL.
JAMUNDÍ VALLE Carrera 12 No. 11-58 TEL.
5 1 6 6 3 5 1 .
j02pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co LISTADO
EMPLAZATORIO. LA SUSCRITA SECRETARIA DEL
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE
JAMUNDI VALLE, procede a través de la Secretaría
del despacho y con fundamento en el artículo 108 del
C.G.P., realizar la inclusión en lista del señor HER-
NAN BARONA DORDA, para que dentro de los
quince (15) días siguientes a la publicación de éste
LISTADO EMPLAZATORIO, comparezca dentro del
proceso de DECLARACION DE PERTENENCIA, iden-
tificado con radicación No. 763644089002-2017 -
00634 - 00, propuesto por BEATRIZ ELENA CAR-
DONA ARANGO. Una vez la parte actora aporte las
publicaciones, se incluirá la información en el
Registro Nacional de Personas Emplazadas. El
emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días
después de publicada la información en el referido
registro. Si el emplazado no comparece, se les des-
ignará Curador ad- litem, con el cual se surtirá la
notificación. PROCEDASE a fijar el Listado
Emplazatorio, por una sola vez, en un diario de
amplia circulación (El Tiempo, El País u Occidente) el
cual deberá hacerse el día Domingo, de conformidad
con el art. 108 del C.G.P.  SANDRA P. URIBE
MORALES SECRETARIA. COD. INT. 14388

JUZGADO: PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TULUÁ
REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO DE PERTE-
NENCIA DE MAYOR CUANTIA DEMANDANTE:
SOCIEDAD RIZA S.A.S. NIT. 891.304.914-5 RADICA-
CION:  2018-0134 EMPLAZA A ERMINDA SAN-
CLEMENTE DE QUINTERO, JESUS SOLIS,JUAN DE
DIOS ARBOLEDA PUERTA, VICTORIANO SANCHEZ,
ALFREDO JOSE RIOS AZCARATE, ALBA LUBY CAR-
MONA MUÑOZ, HAROLD CRUZ CARMONA, LUIS
ANGEL CRUZ CARMONA, JENIFFER CRUZ CAR-
MONA, LEONARDO LOAIZA LLANOS, AURA ALICIA
LLANOS HERNANDEZ, MARIELA LOAIZA LLANOS,
LEONARDO LOAIZA LLANOS, AURA LUCIA LOAIZA
LLANOS, ARMANDO LOAIZA LLANOS, VERONICA
LOAIZA LLANOS, JOAQUIN LOAIZA LLANOS,

ROMILIO LOAIZA LLANOS, MARIA ESTELLA
DUARTE DE ESCOBAR, LUZ STELLA ESCOBAR
DUARTE, HERNAN ESCOBAR DUARTE, MARTHA
LUCIA ESCOBAR DUARTE, RAMIRO VILLADA
MARIN, ALEJANDRO ROJAS, JUAN TORRES,
ALFREDO DE J. RIOS, ALFREDO JOSE RIOS
AZCARATE, GERMÁN CIFUENTES CUADROS, ALI-
CIA CIFUENTES CUADROS, Y DEMAS PERSONAS
INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO
A INTERVENIR, en el proceso VERBAL DECLARATIVO
DE PERTENENCIA Por PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
ORDINARIA DE DOMINIO, bajo radicados N° 2018-
101, y 2018-134, propuesta por SOCIEDAD RIZA
S.A.S. con NIT 891.304.914-5; contra ERMINDA
SANCLEMENTE DE QUINTERO, JESUS SOLIS,
JUAN DE DIOS ARBOLEDA PUERTA, VICTORIANO
SANCHEZ, ALFREDO JOSE RIOS AZCARATE, ALBA
LUBY CARMONA MUÑOZ, HAROLD CRUZ CAR-
MONA, LUÍS ANGEL CRUZ CARMONA, JENIFFER
CRUZ CARMONA, LEONARDO LOAIZA LLANOS,
AURA ALICIA LLANOS HERNANDEZ, MARIELA
LOAIZA LLANOS, LEONARDO LOAIZA LLANOS,
AURA LUCIA LOAIZA LLANOS, ARMANDO LOAIZA
LLANOS, VERONICA LOAIZA LLANOS, JOAQUIN
LOAIZA LLANOS, ROMILIO LOAIZA LLANOS, MARIA
ESTELLA DUARTE DE ESCOBAR, LUZ STELLA ESCO-
BAR DUARTE, HERNAN ESCOBAR DUARTE,
MARTHA LUCIA ESCOBAR DUARTE, RAMIRO VIL-
LADA MARIN, RIAL S EN C.S. EN LIQUIDACIÓN,
ALEJANDRO ROJAS, JUAN TORRES, ALFREDO
JOSE RIOS AZCARATE, ALFREDO DE J. RÍOS,
FONDO NACIONAL VIAL, Y DEMÁS PERSONAS
INDETERMINADAS, dicho proceso ha sido acumula-
do bajo la radicación 2018-00134, para que se pre-
senten a este despacho a notificarse en forma per-
sonal del Auto Interlocutorio N° 379 de julio 05 de
2018, y 499 del 10 de septiembre 2018 (por medio
del cual se admitió la demanda y se acumula ambos
procesos bajo esta última radicación). El emplaza-
miento se entenderá surtido transcurridos quince
(15) días después de la divulgación en el registro
indicado en el registro indicado en el numeral ante-
rior. Si los emplazados no comparecen se les desig-
nará curador ad lítem con quien se surtirá la notifi-
cación y se continuará con todas la etapas del pro-
ceso hasta su terminación. De conformidad con el
Art. 375 del C.G.P. se fija el presente EDICTO en lugar
visible y acostumbrado de la secretaria del juzgado
entregándose copias al interesado para su publi-
cación en un diario de amplia circulación nacional (El
Tiempo, El país, La República u Occidente). Cod. Int.
01

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 14296
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MANUEL BERNARDO
SOLARTE RODRIGUEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 16.681.009 DE CALI 
NATURALEZA DEL PROCESO: PRIVACION PATRIA POTESTAD
PARTE DEMANDANTE:  LINDA JANETH PARRA NOREÑA
PARTE DEMANDADA: MANUEL BERNARDO SOLARTE
RODRIGUEZ
JUZGADO:   3o FAMILIA ORALIDAD DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00349-00 AUTO ADMISO-
RIO: INTERLOCUTORIO 141 DE FEBRERO 8 /19 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 14333
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INDETERMI-
NADOS DEL CAUSANTE JOSE ALBERTO MOSQUERA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: DECLARACION DE EXISTENCIA
DE UNION MARITAL DE HECHO Y CONFORMACION DE
SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANTES
(ORDINARIA)
PARTE DEMANDANTE: LEIDY JOHANA VILLA VILLA 
PARTE DEMANDADA: CAUSANTE: JOSE ALBERTO MOS-
QUERA
JUZGADO:  JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ROLDANIL-
LO (V)
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00187-00 AUTO ADMISO-
RIO: AUTO DE FAMILIA No. 754 DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 14348
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: A LOS HEREDEROS INDE-
TERMINADOS Y TODOS LOS QUE SE CREAN CON DERECHO EN
ESTE PROCESO 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESION

PARTE DEMANDANTE: CARMEN ELISA CASTILLO 
PARTE DEMANDADA: CAUSANTE: MARIA DE JESUS CASTILLO
CIFUENTES 
JUZGADO:  1 CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO VALLE 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00779-00 AUTO ADMISO-
RIO: INTERLOCUTORIO 168  4 FEBRERO 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 14344
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ADRIANA PATRICIA URIBE
MEJIA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 31.888.070
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO 
PARTE DEMANDANTE: HARBEY ADOLFO GOMEZ BUSTA-
MANTE
PARTE DEMANDADA: ADRIANA PATRICIA URIBE MEJIA
JUZGADO: VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 760014003023-2016-00492 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 14375
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ACREEDORES DE  LA
SOCIEDAD CONYUGAL DE LOS SEÑORES JOSE MANUEL CRUZ
RONDON Y MARIA EUGENIA GIRALDO ZULUAGA, CON EL FIN
DE QUE HAGAN VALER SUS CREDITOS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD
CONYUGAL
PARTE DEMANDANTE: 
PARTE DEMANDADA:
JUZGADO: JUZGADO 2 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI
VALLE
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00529 AUTO ADMISORIO:
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1206 DEL 19 DE DICIEMBRE DE
2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 14401
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JHARLEY DAVIDSON VELA
MORA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: C.C. 1.130.682.402
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: FONDO DE EMPLEADOS DE TECNO-
QUIMICAS FONEMPTEC
PARTE DEMANDADA:  JHARLEY DAVIDSON VELA MORA
JUZGADO: JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-429 MANDAMIENTO DE
PAGO: AUTO 2805 DEL 27/JUNIO/2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 14430
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LAURA PATRICIA ESCOBAR
MENDOZA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: CC. No. 49.786.668.
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE
PARTE DEMANDADA:  TELECOMUNICACIONES MILENIUM EU
Y LAURA PATRICIA ESCOBAR MENDOZA
JUZGADO:  JUZGADO SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE TULUA -
VALLE CALLE 26 No. 27 - 21 PALACIO DE JUSTICIA DE TULUA
TULUA-VALLE DEL CAUCA
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00096 OBJETO: AUTO No.
0622 DE FECHA 21 DE MARZO DE 2.018  

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 14430
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INDETERMI-
NADOS DE MARIA ENELIA MONTOYA GRISALES (Q.E.P.D)
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:  
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A
PARTE DEMANDADA: MARIA ENELIA MONTOYA GRISALES
FALLECIO (Q.E.P.D)

JUZGADO:  12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 12-201800125-00 PROVIDENCIA
Y FECHA: Auto No 290 del 22 de febrero de 2018 ART. 293 C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 14414
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ROSA MARIA VELEZ Y
CLARA INÉS PARRA PEREZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 28.714.207 Y 31.963.218
NATURALEZA DEL PROCESO: NULIDAD ABSOLUTA 
PARTE DEMANDANTE: GLORIA AMPARO GONZALEZ COLLA-
ZOS, CARLOS ALBERTO COLLAZOS Y PEDRO FERNANDO COL-
LAZOS
PARTE DEMANDADA: ROSA MARIA VELEZ Y CLARA INÉS
PARRA PEREZ
JUZGADO:  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE
JAMUNDÍ.
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-909 AUTO ADMISORIO: 29
DE ENERO DE 2019, AUTO INTERLOCUTORIO No 109 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 14432
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LOS SEÑORES LUIS ANGEL
JARAMILLO OCHOA Y MARIA ONELFA CASTILLO SCARPETA, y
a las DEMAS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINDAS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: DECLARACION DE PERTENENCIA
POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE
DOMINIO 
PARTE DEMANDANTE: BLANCA CENOBIA LOPEZ VASQUEZ
PARTE DEMANDADA: LUIS ANGEL JARAMILLO OCHOA Y
MARIA ONELFA CASTILLO  
JUZGADO: JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE
JAMUNDI. 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00801-00  AUTO ADMISO-
RIO: AUTO INTERLOCUTORIO 047 DE FECHA 17 DE ENERO   DE
2019

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 14398
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: CARLOS ANDRES ZUÑIGA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO DE MINIMA CUAN-
TIA
PARTE DEMANDANTE: YONATHAN ALEJANDRO ZULETA
TORO
PARTE DEMANDADA: CARLOS ANDRES ZUÑIGA
JUZGADO:  JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE PALMIRA
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76-520-41-89-002-2018-00633-
00 AUTO Nro. 049 DEL 07 DE FEBRERO DE 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 14394
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: TODAS LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN LA SUCE-
SION ACUMULADA DE LOS SEÑORES TITO ACEVEDO ARISTIZ-
ABAL (Q.E.P.D.) Y LIBIA BERMUDEZ DE ACEVEDO (Q.E.P.D.)  ASI
COMO EN LA LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE
ELLOS CONFORMARON 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO:  SUCESION INTESTADA ACUMU-
LADA 
PARTE DEMANDANTE:  DALILA ACEVEDO BERMUDEZ, MAR-
ITZA  ACEVEDO BERMUDEZ, RUTH  ACEVEDO BERMUDEZ,
GLORIA  ACEVEDO BERMUDEZ, HUMBERTO  ACEVEDO
BERMUDEZ
PARTE DEMANDADA: 
JUZGADO:   JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE
SANTIAGO DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2019-00090-00 AUTO ADMISO-
RIO: AUTO INTERLOCUTORIO No. 0346 (18-02-2019)

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  14364
JUZGADO:   3o Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias Cali
Parte Demandante:     
Parte Demandada:    
Fecha y Hora Apertura Licitación:       MARZO 19 DE 2019 2:00 PM
Bien Materia del Remate:    M.l. 384-44717 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá. Se trata de un bien inmueble tipo predio URBANO, ubicado 1)
CARRERA 22 No. 28 - 31, de la actual nomenclatura de la ciudad de Tuluá
Valor del avaluó : $ 55.429.500,oo 

Proceso:      
Valor  Base Licitación:     70%  
Porcentaje a consignar para hacer la postura:   40% del avaluo  
No. Radicación Expediente:   004-2009-0051700
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:      JHON JERSON JORDAN VIVEROS CARRERA 4 No. 12-41 EDIFICIO CENTRO DE SEGUROS BOLIVAR OFICINA 1113 TELE-
FONO 3162962590-3172977461-3186981069-8825018 DE CALI

Emplazamientos de quienes deben ser notificados personalmente. Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.

REMATES (Artículo 450 Código General del Proceso C.G.P.)




